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● RESUMEN

La presente investigación tuvo como objetivo determinar los conocimientos, actitudes y

prácticas sobre las capacidades de comunicación en la atención médica del paciente sordo

por parte de los estudiantes de Externado e Internado I y II de la PUCE. Se empleó una

metodología cuali-cuantitativa, con diseño no experimental de cohorte transversal, de tipo

descriptivo. Los participantes fueron un total de 432 estudiantes, a quienes se les aplicó la

encuesta CAP compuesta de 17 preguntas y una entrevista a profundidad a los estudiantes

que brindaron atención médica a los pacientes sordos. Los resultados del análisis

descriptivo, demostraron que a nivel de conocimiento un total de 0,45/ 5 puntos indicativo

de conocimiento inadecuado y erróneo (sobre la lengua de señas y la comunidad sorda en

el Ecuador), en relación a actitudes, el 99,1% considera que la lengua de señas contribuiría

a la comunicación con el paciente sordo, 92,4% establece que se lo debería implementar en

la formación académica, el 91,1% considera que la comunicación ineficiente es una razón

de la insatisfacción en consulta. En la práctica, el 67,9% no se sienten capaces de brindar

atención médica al paciente y los relatos vivenciales indican una predominancia de

experiencias negativas por dificultad en la comunicación. Por lo tanto, los estudiantes de la

PUCE presentan desconocimientos sobre la comunidad sorda, lengua de señas y la manera

adecuada como brindar atención a las personas sordas, pero son conscientes de que al tener

actitudes favorecedoras sobre la implementación de la lengua de señas se podría dar una

adecuada e inclusiva atención a este grupo de pacientes, reconocen además las falencias en

el ejercicio práctico y los obstáculos que se generan en la relación médico-paciente sordo a

causa de barreras comunicacionales.

Palabras clave: atención médica, comunicación, lengua de señas, paciente sordo.
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● ABSTRACT

The objective of this research was to determine the knowledge, attitudes and practices on

communication skills in the medical care of the deaf patient by the students of Externado

and Internship I and II of PUCE. A qualitative-quantitative methodology was used, with a

non-experimental design of transversal cohort, descriptive type. The participants were a

total of 432 students, to whom the CAP survey was applied, it is composed of 17 questions

and an interview to students who provided medical care to deaf patients.

The results of the descriptive analysis showed that at the level of knowledge, a total of 0.45/

5 points indicated inadequate and erroneous knowledge (about sign language and the deaf

community in Ecuador), in relation to attitudes, 99.1% considered that sign language would

contribute to communication with the deaf patient, 92.4% stated that it should be

implemented in academic training, 91.1% considered that inefficient communication is a

reason for dissatisfaction in medical appointment. In practice, 67.9% do not feel capable of

providing medical care to the patient and the experiential accounts indicate a predominance

of negative experiences due to difficulty in communication. Therefore, PUCE students

show a lack of knowledge about the deaf community, sign language and the proper way to

provide care to deaf people, but they are aware that having favorable attitudes about the

implementation of sign language could provide adequate and inclusive care to this group of

patients, they also recognize the shortcomings in the practical exercise and the obstacles

that are generated in the doctor-deaf patient relationship due to communication barriers.

Keywords: medical care, communication, sign language, deaf patient.
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● CAPÍTULO I

1 INTRODUCCIÓN

La atención médica adecuada es un derecho universal al que puede acceder

cualquier persona sin importar su condición, enfermedad o si presenta algún tipo de

discapacidad, razón por la cual la atención inclusiva debería volverse un pilar para la

sociedad sobre todo en el momento de la comunicación entre pacientes con discapacidad y

profesionales de la salud.

La discapacidad según la Organización Panamericana de la Salud y Organización

Mundial de la Salud (OPS & OMS, 2022). Las personas con discapacidad son aquellas que

tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en

interacción con diversas barreras, pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en

la sociedad en igualdad de condiciones con los demás. Entre los grupos con discapacidad

encontramos a las personas sordas quienes, según estudios realizados en Brasil, Reino

Unido y Estados Unidos refirieron presentar problemas en la comunicación al ser atendidos

por un médico, falla en el nivel de compresión de las indicaciones médicas y falta de apego

al tratamiento, se sabe que la pérdida auditiva puede generar un gran impacto

negativamente a la persona que padece esta condición, para poder comprender mejor es

indispensable definir los siguientes términos.

La pérdida auditiva es una incapacidad que puede ser común mundialmente

hablando, puede abarcar desde una leve hipoacusia hasta llegar a una cofosis también

conocida como sordera. Enfocándonos en la sordera que se define como la pérdida

completa de la audición, la cual puede llegar a dificultar la vida diaria de una persona, en

varios aspectos como por ejemplo al momento de necesitar atención médica; basándonos en

un estudio realizado en Brasil de como las personas sordas percibían la comunicación en la

atención básica de salud se encontró que no se puede generar una buena relación médico

paciente debido a la dificultad en la comunicación, lo cual genera incomodidad tanto en el

profesional de salud que brinda la atención así como en el paciente, quien manifiesta

sentimientos de inconformidad, al no ser entendido ni entender al personal de salud,

fallando también en el apego al tratamiento.
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En la formación médica en general es casi improbable que se enseñe lengua de

señas, y al buscar información en fuentes acreditadas al servicio de la salud como es la

Organización Mundial de la Salud no se han emitido recomendaciones enfocadas a la

atención y manejo de los pacientes sordos.

El objetivo de esta investigación es describir los conocimientos, actitudes y

prácticas sobre las capacidades de comunicación en la atención médica del paciente sordo

por parte de los estudiantes de Externado e Internado I y II de la PUCE, con el fin de

implementar a futuro la enseñanza de lengua de señas a nivel médico para evitar

inconvenientes tanto en el paciente como en el profesional de la salud y poder brindar una

atención médica inclusiva óptima.

En esta investigación se aplicó una encuesta CAP que contiene 17 preguntas a 432

alumnos que se encuentren cursando externado e internado I y II de la facultad de medicina,

la encuesta se envió a través de un link en aplicaciones digitales, y se realizó una entrevista

a profundidad de 4 preguntas abiertas a los estudiantes que hayan tenido alguna

experiencia o contacto con pacientes sordos en la atención médica, de esta manera el

análisis cualitativo-cuantitativo permitirá reforzar los resultados obtenidos mediante la

encuesta CAP.

Como resultado la importancia y aporte de esta tesis es conocer, comprender y

describir las falencias que se tiene al brindar una atención médica al paciente sordo.

1.1 Justificación

La hipoacusia, independientemente de que sea un evento agudo o crónico genera

limitación en la vida de la persona que lo presenta, siendo esta la incapacidad de una

persona para percibir los sonidos ya sea parcial o total (cofosis o sordera) (Ayala Arias et

al., 2021) . En Ecuador hay una prevalencia de discapacidad auditiva del 14,12% presente

en todas las edades, especialmente en el rango de 36 a 64 años (40,72%) seguido de más de

65 años (25,12%) y de 25 a 35 años (13,44%) (CONADIS, 2022).

Debido al impacto que la sordera puede generar en la condición de vida de la

persona que la padece se ha visto muy importante realizar este estudio para un mejor
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conocimiento, entendimiento y ejecución de las capacidades que tienen los estudiantes de

medicina al brindar atención médica al paciente sordo. En la búsqueda de estudios que se

puedan asemejar a este tema de investigación, se ha encontrado falencias al momento de

brindar una atención a los pacientes sordos, en estos estudios se menciona que tanto el

médico como el paciente sordo no han logrado tener una buena relación médico paciente, y

han presentado incomodidad, miedo, estrés, entre otros síntomas (Santana & Freire, 2019a)

.

Por tanto, la presente investigación toma relevancia al identificar si los estudiantes

de medicina de externado e internado I y II se encuentran aptos para brindar una buena

atención primaria al paciente sordo, analizar, describir y discutir sobre las capacidades,

actitudes y prácticas que han adquirido durante su carrera y sugerir opciones para brindar

una atención más inclusiva a los pacientes sordos y así generar una buena relación médico

paciente.

Los resultados no sólo contribuirán a la identificación de la atención que brinda el

médico a los pacientes con discapacidad auditiva sino también favorecerá al desarrollo de

futuras investigaciones que contribuyan a la realización y ejecución de guías de atención

primaria destinada a este segmento poblacional, no solo para establecer comparaciones pre

y post test sino también fortalecer las relaciones médico-paciente y brindar una mejora en la

condición de vida de la persona sorda.
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● CAPÍTULO II

2 MARCO TEÓRICO

2.1 Discapacidad

El término discapacidad ha sido analizado desde diversas perspectivas en cada una

de las ramas de la ciencia, visualizando al ser humano desde un enfoque diferente. Sin

embargo, las principales definiciones provienen del área de la salud.

De tal modo en la Tabla 1 se evidencia las aproximaciones teóricas del concepto de

discapacidad.

Tabla 1 Aproximaciones teóricas del concepto de discapacidad

Enfoque Descripción

Instituciones de salud Las personas con discapacidad son aquellas que tienen
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a
largo plazo que, en interacción con diversas barreras, pueden
obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad
en igualdad de condiciones con los demás (OPS & OMS,
2022).

Enfoque biomédico De parte de la psiquiatría que categorizaba a los locos como
deficientes mentales o patológicos lo que generaba
modificaciones en la forma de intervención y de
infraestructura para su ubicación, siendo los hospitales
psiquiátricos un lugar destinado para ellos. La discapacidad
era definida como una enfermedad individual enfocándose en
la atención clínica al detectar la discapacidad, pero deja de
lado otros ámbitos del ser humano.

Psicología Hace referencia a la individualidad de la persona en
comparación a las exigencias del entorno. En tanto que la
persona buscará nuevas formas de satisfacer sus necesidades y
alcanzar la autonomía. Por tanto, para este enfoque, la
psicología se vincula con la habilidad de las personas y su
proceso de adaptación.
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Sociología La discapacidad es una construcción social por sobre la
realidad biológica o psíquica de la persona, es decir, resulta de
la interacción del hombre y el entorno, sus explicaciones no se
buscan en el sujeto sino en el contexto, el ambiente y las
disposiciones sociopolíticas.

Fuente: Solsona et al. (2018)

De esta forma, puede decirse que la definición de discapacidad ha evolucionado y

cambiado con el pasar del tiempo con el avance tecnológico y científico, reconociendo que

el sujeto no es solo parte física sino es un ser biopsicosocial que requiere atención desde

una visión integral que abarque los distintos aspectos que lo conforma. La discapacidad al

parecer ha superado la barrera de ser un término despectivo y marginal a ser vista como

atención prioritaria y a las personas sordas como sujetos que también tienen derechos.

Por tanto, es posible pensar que la discapacidad corresponde a una deficiencia,

limitación o alteración del organismo o psique generadora de dificultades en la persona

para la realización de algunas actividades e interacción con el entorno.

En Ecuador el tema de la discapacidad ha tomado relevancia dado el aparecimiento

de normativa legal que protege a las personas con discapacidad, de hecho, existe la Ley

Orgánica de Discapacidades que define según el Artículo 6 a la persona con discapacidad

como:

“Toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales,

intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve

restringida permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para

ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que

establezca el Reglamento” (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012, p.8)

Además, según, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Discapacidades en nuestro país

define lo siguiente sobre deficiencia o condición discapacitante:

“Toda aquella que, presente disminución o supresión temporal de alguna de sus
capacidades físicas, sensoriales o intelectuales manifestándose en ausencias,
anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse, oír y/o ver,
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comunicarse, o integrarse a las actividades esenciales de la vida diaria, limitando el
desempeño de sus capacidades y en consecuencia el goce y ejercicio pleno de sus
derechos” (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012, p.8)

Por tanto, existen diversos tipos de discapacidad entre ellos los físicos, intelectuales,

mentales y sensoriales en concordancia con la zona afectada.

La discapacidad física motora corresponde a la limitación de la capacidad de

movimiento en diversos grados, limita el desplazamiento de la persona o manipulación de

objetos, la cual puede ser adquirida o de nacimiento (Saavedra et al., 2018). Esta

discapacidad se clasifica en cuatro tipos presentes en la Tabla 2.

Tabla 2 Tipos de discapacidad motora

Tipo Descripción

Tetraplejia Corresponde a la afectación de las cuatro extremidades.

Paraplejia Afectación de dos extremidades superiores o inferiores.

Hemiplejías Afectación de las dos extremidades de un lado del cuerpo.

Diplejías Afectación en dos extremidades de cualquier lado del cuerpo.

Monoplejía Afectación de una sola extremidad.

Fuente:  Saavedra et al. (2018)

La deficiencia intelectual (DI) corresponde a una reducida capacidad de razonar y

comprender información compleja y abstracta, presenta repercusiones en los aprendizajes

académicos y limita la capacidad de adaptación en actividades de la vida cotidiana. La

discapacidad intelectual o mental es producto de la interacción entre la vulnerabilidad del

sujeto con DI y el entorno familiar, cultural, institucional. Suele estar vinculado con otros

trastornos del neurodesarrollo como autismo, epilepsia entre otros (Des Portes, 2020).

Por último, se encuentra la discapacidad sensorial, entendida como dificultades

perceptivas visuales o auditivas influyentes en la vida psicosocial del individuo, siempre y

cuando incluya los órganos de los sentidos (Huerta et al., 2018).
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2.1.1 Pérdida auditiva

2.1.1.1 Definición

La pérdida auditiva corresponde a un trastorno común cuyas consecuencias

dependerán del grado de afección, que va desde casi indetectable hasta una discapacidad

incidente en la capacidad de la persona para funcionar dentro de un contexto social (Arts &

Adams, 2021).

La pérdida auditiva hace referencia a la pérdida de la audición donde la persona

presenta problemas en la capacidad de oír bien como lo haría una persona que no presente

esta afección, que va desde leve, moderada, grave hasta llegar a ser profunda. Puede afectar

en uno o ambos oídos y generar complicaciones para escuchar conversaciones o fuertes

sonidos (OMS, 2022). La cual tiene un avance progresivo de forma irreversible (Báez et al.,

2018).

2.1.1.2 Causas

La causa principal de la pérdida auditiva gira en torno a la exposición a excesivo

ruido, entendido como la combinación de tonos o sonidos con frecuencias inferiores a la

capacidad de discriminación de frecuencia del oído, es decir, corresponde a una sensación

auditiva desagradable (Escavias, 2019).

El ser humano tiene la capacidad de tolerar el ruido a un nivel de 70 decibeles, de

modo que aquellos que sobrepasen estos valores generarán daño en el sistema auditivo y

también contaminación ambiental. De tal modo que el daño dependerá de la intensidad del

ruido, la frecuencia de la exposición a sonidos ruidosos y a niveles elevados (Silva, 2019).

En tanto el ruido proveniente de discotecas, bares, conciertos, gimnasios, uso de

audífonos o altavoces localizados en espacios estrechos, estudiar con música, entre otros es

una de las causas principales de la pérdida de la audición (Gutiérrez-Farfán et al., 2018).

Sin embargo, no es la única razón principal generadora de afectación de la audición, de

hecho, también se vincula con diversas etapas evolutivas del ser humano, donde en algunas

la vulnerabilidad de la persona a la pérdida de la audición será mayor.
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En la Tabla 3 se presentan las causas de la pérdida de la audición en determinados

periodos evolutivos del sujeto.

Tabla 3 Causas de la pérdida de la audición según las etapas evolutivas

Etapa Causas

Periodo prenatal ● Factores genéticos pueden corresponder a pérdida
de la audición hereditaria o no hereditaria.

● Infecciones intrauterinas: rubéola,
citomegalovirus.

Periodo perinatal ● Ausencia de oxígeno durante el parto.
● Hiperbilirrubinemia
● Peso bajo al nacer

Infancia y adolescencia ● Otitis crónica
● Líquido en el oído
● Meningitis

Edad adulta y edad avanzada ● Enfermedades crónicas
● Consumo de tabaco
● Otosclerosis
● Degeneración neurosensorial vinculada a la edad
● Pérdida repentina de la audición

Fuente: OMS (2022)

Así mismo, existen otros factores incidentes en la pérdida de la audición, los cuales

pueden aparecer a lo largo del transcurso de la vida del ser humano como es el tapón de

cera, o a causa de una lesión o traumatismo en el oído o el cráneo, medicamentos

ototóxicos como los aminoglucósidos y cisplatino que son tóxicos para las células ciliadas

sensoriales (Cunningham & Tucci, 2017), déficit nutricional, infecciones virales o

alteraciones del oído, retraso en la aparición del sentido auditivo o a su vez, progresiva

pérdida a causa de genes y herencia; y productos químicos ototóxicos presentes en el lugar

de trabajo (OMS, 2022)

Adicional, la pérdida auditiva puede producirse por tres causas esenciales, las

mismas que dependen de la zona del oído (ver Tabla 4):
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Tabla 4 Causas de la pérdida de la audición según las zonas del oído

Zonas del oído Causas

Oído externo ● Acumulación de cera.
● Afectación en el conducto auditivo.

Oído medio ● Presencia de líquido.
● Inflamación o infección detrás del tímpano.
● Lesiones del tímpano.
● Crecimiento anormal del hueso esponjoso

(otosclerosis).

Oído interno ● Daños en el oído interno.
● Edad avanzada
● Exposición a fuertes ruidos.
● Traumatismo craneal.
● Consumo excesivo de tabaco y alcohol.
● Medicamentos

Fuente: Heredia (2015)

El tema de ruido excesivo y productos ototóxicos previstos en el entorno laboral son

uno de los factores más comunes en la vida del hombre, debido a la existencia de trabajos

que requieren el empleo de maquinaria pesada generadora de ruidos excesivos o a su vez

falta de implementos de bioseguridad que contrarreste los efectos de los equipos de trabajo.

2.1.1.3 Consecuencias

La exposición a ruidos extremos conlleva al daño de estructuras internas de la

cóclea al generar modificaciones en el umbral auditivo de manera temporal o definitiva,

además de la aparición del acúfeno conocido como tinnitus o zumbido de manera crónica,

que corresponde como signo de alarma de una lesión coclear (Keppler et al., 2015). Así

mismo, la pérdida auditiva puede aparecer de forma insidiosa y avanza de forma continua

durante el tiempo generando a ambos oídos simultáneamente, siendo irreversible (Medina

et al., 2018).

Por su parte, la OMS (2022) habla de consecuencias de la pérdida de la audición a

nivel de la comunicación y habla dado que la persona no contará con herramientas para
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transmitir sus necesidades, así como terceras personas es posible que no cuenten con

recursos para entablar conversaciones con estas personas. Está también puede generar

afectación en la cognición dado que puede incidir la pobre estimulación y desarrollo de

funciones superiores a causa de la limitada o nula capacidad del habla; también se

encuentra la educación y empleo, aislamiento social, sentimientos de soledad y estigmas y

perjuicios, sumado a consecuencias en la sociedad y economía.

Al tratarse de un ser biopsicosocial, la afectación de una parte biológica de su

organismo incidirá de forma negativa en el ámbito psicológico como el aparecimiento de

síntomas depresivos, paranoicos, irritabilidad y ansiosos (Swartz, 2020); y social pues

tendrá mayor probabilidad de encontrarse expuesto a rechazos, exclusión o discriminación

social, pérdida de oportunidades. En la educación no todos los sistemas educativos se

encuentran capacitados para brindar una educación especial o acorde a las necesidades del

estudiante, y es posible que las existentes no sean suficientes para abarcar toda la

población. Así mismo en el empleo, y a nivel socioeconómico de igual forma, es probable

que no todas las personas que poseen pérdida de la audición cuentan con recursos

financieros para adquirir dispositivos auditivos o a su vez aprender lengua de señas que

favorezca a mejores niveles de calidad de vida.

Sin embargo, es importante que para considerar los efectos de las causas expuestas

se debe tomar en cuenta la edad de inicio, severidad, velocidad del daño y pérdida auditiva

y otros aspectos de audición residual (Swartz, 2020).

2.1.1.4 Afectación del sistema auditivo

El oído corresponde a un elemento extraordinario compuesto de aspectos mecánicos

y neurosensoriales que tiene la función de proporcionar contenido acústico lo más completo

posible del entorno del sujeto. Se compone de tres partes: oído externo, medio e interno

(Domínguez et al., 2020) (ver Figura 1).
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Figura 1 Partes del oído

Fuente: Children’s Minnesota (2022)

Cada una de estas partes cumple una función importante dentro del proceso auditivo

dado que permite el viaje de las ondas sonoras hasta la determinación de su intensidad y

tono del sonido. Como se observa, en la Tabla 5.

Tabla 5 Recorrido de las ondas sonoras por las partes del oído

Partes del oído Descripción

Oído externo Las ondas sonoras ingresan al oído externo y recorren
a través del canal auditivo hasta llegar a la membrana
timpánica generando vibración.

Oído medio Las vibraciones avanzan por la membrana timpánica
conectada mediante tres huesecillos en el oído
denominados martillo, yunque y estribo. Son los
encargados de amplificar el sonido de forma natural
antes de su llegada al oído interno.

Oído interno Está compuesto por la cóclea la cual contiene líquido y
miles de células con forma de pequeños cabellos
denominadas células ciliadas.
Conforme el líquido se moviliza dentro de la cóclea,
las células ciliadas generan impulsos mediante el
nervio auditivo.
La cantidad de células ciliadas y su ubicación
establecen la intensidad, frecuencia, tono del sonido.

Fuente: SEORL (2016)
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Sin embargo, cuando existen factores de riesgo, el sistema auditivo presenta

afecciones en el oído externo, medio e interno. En el caso del oído externo, cuando existe

algo que bloquea la llegada de la onda sonora a la estructura sensorial del oído interno. Los

factores de riesgo pueden afectar dicho conducto auditivo externo, para que llegue al

tímpano o al oído medio; es conocida como pérdida auditiva de conducción (Lusting,

2022).

En cambio, cuando no hay una traducción del sonido en impulsos nerviosos es

conocida como pérdida sensorial, o cuando dichos impulsos no son llevados al cerebro

corresponde a una pérdida neuronal. Las personas logran detectar el sonido, pero la señal

no es transmitida de forma correcta al cerebro (Lusting, 2022).

2.1.2 Hipoacusia

2.1.2.1 Definición

La hipoacusia corresponde a la pérdida parcial de la capacidad de audición, la cual

puede ir más allá de 40 decibelios. Las personas suelen emplear auxiliares auditivos para la

recuperación limitada de la capacidad para recibir las ondas sonoras (Echevarría &

Arencibia, 2020). De acuerdo a la OMS (2013) se considera hipoacusia cuando el promedio

tonal auditivo sobrepasa los 20 decibeles por oído para frecuencias 0.5-1-2-4 KiloHertz

(KHz).

2.1.2.2 Causas

Las hipoacusias presentes en personas mayores de 65 años son de tipo

neurosensorial (90%) debido a las modificaciones presentes a raíz de la edad, enfermedades

y ototóxicos. Además, entre los factores de riesgo se encuentran enfermedades, infecciones

de oído medio e interno, exposición a ruido excesivo, consumo de drogas como

aminoglucósidos, salicilatos, quinidina, diuréticos de asa, alteraciones del nervio auditivo,

entre otros (Kiely et al., 2012).

Así mismo se encuentra los cambios provocados por la edad tales como

endurecimiento de la membrana basilar y envejecimiento del órgano de Corti,
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arterioesclerosis, disminución de cilios, declive del ganglio espiral y de la regulación neural

de la endolinfa (Toledo Valdés et al., 2018).

Otra causa corresponde a la infección laberintitis generadora de sintomatología

coclear y vestibular. Las más comunes son sarampión, paperas, varicela con origen

infeccioso, aunque también puede surgir de bacterias (SEORL, 2016; Teissier et al., 2021).

2.1.2.3 Consecuencias

Las consecuencias o efectos que conlleva la presencia de la hipoacusia son (Brewster et al.,

2022; Cardemil et al., 2021):

● Algunos sonidos aparecen de manera fuerte en el oído.

● Problemas para continuar conversaciones entre dos o más personas.

● Problemas para escuchar en ambientes con ruido.

● Dificultad para discrepar sonidos agudos entre sí

● Mayor dificultad para escuchar voces femeninas que masculinas

● Las voces son escuchadas entrecortadas o con mala articulación.

● Sensación de pérdida de equilibrio o mareos.

● Sensación de presión en el oído

● Zumbidos o ruido en los oídos.

2.1.2.4 Clasificación

La hipoacusia se clasifica de acuerdo a distintos criterios de modo que es necesario

presentarlos de forma resumida en la Tabla 6.

Tabla 6 Clasificación de la hipoacusia

Clasificación Subclasificación Descripción

Clasificación
topográfica (lugar en
el que aparece la
lesión acorde a la
anatomía y

Hipoacusias de
transmisión o de
conducción

Corresponde a lesiones en el aparato
transmisor de la onda sonora. Surgen
obstrucciones en el conducto auditivo
externo y alteraciones en el oído medio
que provocan afección en la membrana
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funcionalidad del
oído)

timpánica, cadena de huesecillos o
ambos.

Hipoacusias
neurosensoriales o
de percepción

Es producto de lesiones en el órgano de
Corti (hipoacusia coclear), afectación de
vías acústicas (hipoacusias
retrococleares) o trastornos en la corteza
cerebral auditiva (hipoacusias
corticales)

Hipoacusia mixta Son alteraciones tanto en la conducción
como en la percepción del sonido

Clasificación
cuantitativa
(intensidad)

Leve o ligera
Moderada o mediana
Severa
Profunda

21-40 dB
41-70 dB
71-90 dB
91-119 dB (> 90 dB)

Clasificación
evolutiva (progresión
del tiempo)

Hipoacusias estables Con el pasar del tiempo no cambia el
umbral de audición

Hipoacusias
progresivas

El déficit auditivo va en aumento en
mayor o menor velocidad

Hipoacusias
rápidamente
progresivas

Corresponde a la hipoacusia
caracterizada por evolución rápida,
profundizando el cuadro en plazos de
semanas o meses.

Hipoacusias bruscas La hipoacusia aparece de manera brusca
y en periodos cortos de tiempo.

Hipoacusia
fluctuante

Aparecimiento de diversas afecciones
del oído caracterizada por hidrops
cocleovestibular.

Clasificación en
relación con
adquisición del
lenguaje

Hipoacusia
prelocutiva o
prelingual

La hipoacusia aparece antes del
lenguaje hablado.

Hipoacusia
postlocutiva o
postlingual

La hipoacusia aparece cuando el
lenguaje se encuentra desarrollado.

Hipoacusia
perilocutiva

La hipoacusia aparece durante el
desarrollo del lenguaje.
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Clasificación
cronológica

Prenatales
(congénitas)

La hipoacusia aparece en etapa de
embarazo a causa de factores genéticos
o congénitos en el periodo embrionario
o fetal.

Perinatales Aparecen durante el parto o en el
periodo neonatal.

Postnatales Aparecen después del nacimiento.

Fuente: SEORL (2016)

2.1.2.5 Afectación del sistema auditivo en la hipoacusia

En la Tabla 7 se presentan las afecciones que aparecen en el sistema auditivo

generadores de hipoacusia.

Tabla 7 Afección del sistema auditivo en la hipoacusia

Lesión Descripción

Oído externo Es menos probable que una obstrucción en el oído externo dé paso a
la hipoacusia, salvo que exista una obstrucción total del conducto
auditivo externo (CAE). Entre las lesiones se encuentran:

● Obstrucciones mecánicas: algún objeto obstruye el conducto e
interfiere en el paso de la onda sonora (e.g. tapones de
cerumen y tapones epidérmicos). También se encuentran
malformaciones congénitas del CAE como la atresia auris.

● Patología infecciosa: Otitis externa y otitis externa maligna.
● Patología tumoral: Los osteomas del CAE corresponden a

lesiones de crecimiento retardado que pueden generar
obstrucción, es un proceso benigno. También existen tumores
malignos a manera de carcinomas epidermoides.

Lesiones del
oído medio

Puede generar hipoacusia si existe afectación de los huesecillos.
Lesiones del oído medio con tímpano cerrado:

● Miringitis aguda o crónica: lesión aislada de la membrana
timpánica que engrosa con el tiempo y puede tener un aspecto
granuloso

● Otitis media aguda: proceso infeccioso de fácil diagnóstico
generador de hipoacusia secundaria a un derrame purulento en
el interior de la caja del tímpano.

● Otitis seromucosa: Es común en la infancia caracterizada por
el cúmulo de una efusión en los espacios del oído medio.
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Suele aparecer el tímpano como deslustrado, mate o
deprimido llegando a una apariencia transparente.

● Secuelas de otitis medias crónicas con tímpano cerrado:
Inflamación final del oído medio, el aspecto del tímpano es
polimorfo, aparece con placas calcáreas y retracción
timpánica.

● Hemotímpano: Presencia de hemorragia dentro de la caja, el
color del tímpano es azul oscuro producto de traumatismo de
peñasco.

● Abombamiento violáceo del tímpano: Sopecha de tumor del
glomus yugular o paraganglioma yugulo-timpánico.

Lesiones del oído medio con tímpano abierto
● Patología aguda: se habla de otitis medias agudas con

perforación timpánica a causa de traumatismos de origen
directo.

● Patología crónica:
● Otitis crónica mucosa: perforación timpánica que no es

marginal se observa inflamación en el fondo de la caja, es
granuloso y puede presentar pólipos.

● Otitis crónica colesteatomatosa: corresponde a cúmulos
anormales de epitelio descamativo en el odio medio.

Fuente: SEORL (2016)

2.1.3 Anacusia

2.1.3.1 Definición

La anacusia conocida como cofosis hace referencia en términos coloquiales a la

sordera, entendida como la falta total de audición, con pérdida auditiva superior a 120 dB

(Aguirre et al., 2022) de uno o ambos oídos. Es un trastorno poco común dado que en

hipoacusia profunda la persona percibe algunos sonidos extremadamente fuertes, pero en

esta patología la ausencia es total al no percibir ningún sonido (Arias, 2019). Se caracteriza

por la utilización de la lengua de signos (Santana & Freire, 2019).

2.1.3.2 Causas

Antes se creía que la anacusia era ocasionada por la reducción y pérdida de las

células, pero investigaciones han demostrado que depende de la exposición y nivel de

ruido, generando destrucción en las conexiones sinápticas entre células ciliadas y el oído
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interno (Liberman, 2017). A continuación, se presentan los factores asociados a la pérdida

de la audición (ver Tabla 8).

Tabla 8 Factores asociados a la sordera

Factores asociados Descripción

Factores ambientales Puede ser ocasionada por exposición al ruido
ambiental, sea laboral o deliberado.
El ruido emitido puede ser continuo o de impulso. El
primero corresponde a la liberación de energía en
largos periodos de tiempo, es fluctuante y varía entre
sus límites. Ejemplo: exposición en la jornada laboral
dentro de una empresa o fábrica. El ruido impulso
libera elevada cantidad de energía en lapsos cortos de
tiempo. Ejemplo: personas de servicio militar al usar
armas de fuego.

Factores personales Género
Edad dado que las estructuras internas del oído se
degeneran.
Consumo de sustancias
Incorrecta postura corporal cuando se emplea
maquinaria o equipos.
Enfermedades infecciosas como meningitis y
sarampión, causantes de elevadas temperaturas
corporales que pueden generar daño en las células de la
cóclea.

Factores hereditarios La configuración genética puede generar
susceptibilidad al daño del oído a causa de ruidos
fuertes o mayor deterioro por la edad.

Medicamentos Los antibióticos de la familia de los aminoglucósidos
(estreptomicina o quinina) puede ejercer efecto nocivo
definitivo en el oído.

Genéticas Malformaciones del canal auditivo
Problemas durante el embarazo y parto

Fuente: Espinoza et al. (2021); Liberman (2017)

2.1.3.3 Consecuencias

La consecuencia principal de la cofosis es no percibir ningún sonido. Al aparecer en

la infancia, el niño será considerado como sordo mudo, emitiendo llanto, risa y gritos
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inarmónicos (Ballesteros & Fernandez, 2010). No obstante, también existen otras

consecuencias que conlleva el aparecimiento de sordera total como sintomatología ansiosa,

aislamiento social, depresión, deterioro cognitivo, problemas para comunicarse, sentimiento

de soledad, impotencia y frustración (Demey & Sáez, 2020).

Los efectos van a depender de la etapa evolutiva en la que aparezca. En el caso de la

adolescencia o juventud habrá dificultades para aceptar su nueva condición de sordera, al

ser un periodo caracterizado por la interacción social y la pertenencia a un grupo, puede

experimentar sentimientos de rechazo a todo aquello que recuerde a la sordera, como el uso

de prótesis. En cambio, si se adquiere en la adultez, hay presencia de rechazo por la pérdida

auditiva y tratamientos, dificultades en la comunicación incidentes en el ámbito laboral,

social y personal (Rodríguez, 2016).

En el caso de edades tempranas, las consecuencias giran en torno a la adquisición

del lenguaje oral y problemas derivados de la no adquisición, generando repercusiones a

nivel sensorial y motor, cognitivo y lingüístico y en el ámbito socio afectivo (Rodríguez,

2016) previstas en la Tabla 9.

Tabla 9 Repercusiones sensoriales, motrices, cognitivas, lingüísticas y socio afectivas

Repercusiones Descripción

Sensoriales y motrices La función de alerta se realiza mediante el sentido
visual y vibraciones sin contar con la fiabilidad que
otorga la exploración sonora.
Desorientación e inseguridad
Tiempo de reacción lento dado que requieren empleo
de estímulos visuales.
Dificultades en la relación con el entorno.
Problemas para captar información, tareas académicas.

Cognitivo y lingüístico No hay adquisición del lenguaje oral favorecedor del
desarrollo cognitivo (pensamiento abstracto,
razonamiento lógico, simbolización, cálculo,
clasificaciones, etc).
Problemas en la lecto-escritura

Socio-afectivo Problemas de interacción social
Dificultades en el autoconcepto y autopercepción.

Fuente: Rodríguez (2016)
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2.1.3.4 Clasificación

Existen dos clases de cofosis: la unilateral y bilateral previstas en la Tabla 10.

Tabla 10 Clasificación de la cofosis

Tipos Descripción

Unilateral Aparece cuando se ve afectada por la ausencia de
audición en un solo oído. Generalmente se trata con
la colocación de una prótesis.

Bilateral Se da cuando los dos oídos están afectados. Un
tratamiento adecuado es el implante coclear.

Fuente: Suárez (2020)

2.1.3.5 Afectación del sistema auditivo en la cofosis

Al encontrarse expuesto a ruidos superiores a 185 dB, la gran cantidad de energía

puede conllevar a la ruptura del tímpano y desarticulación de los tres huesos del canal

auditivo conocidos como martillo, yunque y estribo (Liberman, 2017). Además, presencia

de daños en las conexiones sinópticas de los órganos neurosensoriales, afectando las células

ciliadas internas (Espinoza et al., 2021).

2.2 Ley Orgánica de Discapacidades (LOD)

Es relevante citar la siguiente frase: “No podemos prevenir todas las discapacidades,

algunas deficiencias seguirán afectando al funcionamiento incluso en un entorno social

justo. Lo que debemos hacer es prevenir la minusvalía en relación con los derechos

básicos”. (Nussbaum, 2016, p 109).

Basándonos en la cita anterior Es importante mencionar y conocer los derechos

humanos sobre todo de las personas con discapacidad, pues según la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad dice: “las personas con discapacidad tienen

derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación” (Art. 25). Como

precisa Pereza y Chabra, (2019), “Una sociedad se califica de discapacitada, si en sus
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políticas y contextos socio culturales no se ocupa de estas personas y prolonga la

discriminación de las mismas con impedimentos”. Es necesario citar y aclarar este

apartado sobre el caso de que una persona tenga algún tipo de discapacidad no es razón

para que sea discriminada o excluida pues, ellos tienen los mismos derechos que los demás

y además son un grupo prioritario el cual debe tener un trato justo y atención adecuada

sobre todo en el aspecto de la salud.

En el Ecuador se ha evidenciado que las personas con problemas auditivos

representan la mayor cifra de discapacidad (CONADIS 2021.) Al verse vulnerables por su

discapacidad durante años han sufrido de discriminación, es por esa razón que se crearon

los derechos y leyes orgánicas para las personas con discapacidad.

Nuestro país cuenta con la Ley Orgánica de Discapacidades que según el Artículo 1

“tiene por objeto asegurar la prevención, detección oportuna, habilitación y rehabilitación

de la discapacidad, y garantiza la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las

personas con discapacidad” (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012, p.6).

A continuación, se citan algunos derechos de la Ley Orgánica de Discapacidades en

relación a la salud con los que cuentan las personas con discapacidad.

Art. 19. Derecho a la salud. - El estado garantizará a las personas con discapacidad

el derecho a la salud y asegurará el acceso a los servicios de promoción, prevención,

atención especializada permanente y prioritaria, habilitación y rehabilitación funcional e

integral de salud, en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud (Ley

Orgánica de Discapacidades, 2012, p.9).

Art. 20. Subsistemas de promoción, habilitación y rehabilitación.- La autoridad

sanitaria nacional dentro del Sistema Nacional de Salud, las autoridades nacionales

educativa, ambiental, relaciones laborales y otras dentro del ámbito de sus competencias,

establecerán e informarán de los planes, programas y estrategias de promoción, prevención,

detección temprana e intervención oportuna de discapacidades, deficiencias o condiciones

discapacitantes respecto de factores de riesgo en los distintos niveles de gobierno y

planificación  (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012, p.9)
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Es necesario dar a conocer algunos de los derechos que son más relevantes a nivel

salud y amparo al paciente con los que cuentan las personas con discapacidad con el fin de

tomar conciencia sobre la adecuada atención médica que se puede brindar.

2.3 Atención médica a pacientes con condición de sordera

La asistencia integral corresponde a uno de los pilares esenciales de la atención

sanitaria, siendo necesaria la comunicación adecuada entre usuarios y profesionales,

generadora de calidad de atención satisfactoria (Araújo De Oliveira et al., 2015). Sin

embargo, ante la presencia de discapacidad auditiva, se ha evidenciado que, al requerir

servicios de atención médica a causa de graves alteraciones en su salud, se ven expuestos a

grandes desafíos en la comunicación efectiva con los profesionales de salud, a diferencia de

aquellos que no tienen discapacidad, donde no hay dificultades en la relación

médico-paciente (Flores-Saldaña et al., 2022).

De acuerdo a la OMS (2021) las personas con discapacidad auditiva presentan

barreras en la atención de salud, dado que la calidad de atención es insuficiente para este

segmento poblacional. Entre ellas se encuentran el limitado material escrito o intérpretes de

lengua de señas de los servicios que dispone el centro de salud. El personal de salud y

administrativo no cuentan con aptitudes y conocimientos en lengua de señas, falta de

intérpretes en las unidades, ausencia de sistemas informativos y accesibles al sordo, para

satisfacer las necesidades de las personas con sordera y, por el contrario, son sujetos de

maltrato y negación del servicio (Kuenburg et al., 2016).

Ante las barreras de comunicación y la falta de intérpretes en la unidad de salud, la

persona sorda se ve obligada a contar con un intermediario, siendo familiares o amigos.

Aunque en algunos casos, el acompañamiento no domina o entiende las explicaciones que

emiten los profesionales de la salud, generando intermediaciones erróneas. Esto provoca en

el sujeto angustia al no tener certeza del entendimiento del médico e intermediario (Neves

et al., 2016). Además, al contar con el apoyo de terceros puede causar vergüenza y omisión

de información relevante por miedo a su exposición, pone en peligro su privacidad y

autonomía (De Oliveira et al., 2015).
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Diversas investigaciones han encontrado que las personas con deficiencia auditiva

presentan mayor prevalencia de tratamientos inadecuados, escaso control de factores de

riesgo de enfermedades cardiacas, articulares y depresión auto percibida en relación a

personas con discapacidad visual o auditiva (Horner-Johnson et al., 2013). Se ha observado

que la población sorda muestra niveles inferiores de utilización de servicios de atención

primaria y la concurrencia a servicios hospitalarios (Freire et al., 2009).

El estudio de Cayuela Fuentes et al. (2019) encontró que las personas con

discapacidad auditiva muestran menos calidad asistencial percibida y satisfacción global en

relación a la población en general, siendo el personal de enfermería con mejor calificación

en relación a médicos y administrativos. Resulta necesario adaptar la atención percibida a

esta población para brindar una atención de calidad centrada en el acceso y seguimiento

destinado a una mejor calidad de vida.

Por tanto, brindar una calidad asistencial adecuada requiere actuaciones necesarias

en cada procedimiento con menor coste posible, de manera que sientan satisfacción quienes

reciben dicha atención médica, la cual es medida mediante la capacidad del sistema para

comunicarse con quienes reciben el servicio, está basado en el respeto por el otro, ética

asistencial, valores y preferencias de los sujetos que reciben la asistencia (Cardona Reina et

al., 2021).

2.4 Comunicación con pacientes sordos

En el sistema de salud, la comunicación con los pacientes es imprescindible por ser

el medio para realizar prevención, y promoción de la salud. El comunicarse con eficacia es

una labor ardua acompañada de aprendizajes, destrezas y motivaciones, y de manera

especial con las personas sordas e hipoacúsicas (Góngora Villares et al., 2021). Esta

comunicación requiere de preparación y formación académica dentro de la malla curricular

de modo que los estudiantes universitarios cuenten con herramientas necesarias para su

desempeño.

Los profesionales sanitarios son los encargados de brindar información adecuada y

comprensible acorde a las necesidades del paciente mediante medios o recursos, materiales
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y humanos basados en las condiciones de la persona, en tanto que el mayor reto que

presentan es la comunicación con pacientes, sordos o sordociegos (Fernández-Valderas et

al., 2017), a causa del desconocimiento de la lengua de señas, barrera principal dentro de la

atención sanitaria.

De acuerdo a Rivera y Agama (2021) la barrera de comunicación que la población

sorda encuentra en el entorno hospitalario es el desconocimiento del personal sanitario de

medios comunicacionales empleados como lengua de señas. Se convierte en una situación

que restringe el establecimiento de una comunicación efectiva paciente-médico. A más del

desconocimiento del lenguaje de señas, los médicos optan por la utilización de notas al

considerar que todos los sujetos sordos saben leer y escribir, pero no todos desarrollan la

lectura labial de modo que dificulta la accesibilidad (Carizia et al., 2019).

Es un elemento que sigue descuidado, siendo un aspecto relevante dentro de los

servicios de salud, y es necesario que el personal de salud, tenga conocimiento de la lengua

de señas propio de su país, dado que los pacientes sordos no siempre cuentan con intérprete

(Flores-Saldaña et al., 2022).

2.4.1. Lengua de señas

El lenguaje de las personas con discapacidad auditiva es conocido como lengua de

señas, basada en gestos visibles acorde a las reglas gramaticales. Dichos signos equivalen a

palabras con significado concreto y abstracto. Se realizan con las dos manos, adoptando

diversas formas y movimientos. Además, está constituido por direcciones y orientación de

movimientos de manos, expresión facial y corporal (Manzano, 2022).

La lengua de señas es un tipo de comunicación de modalidad visual y gestual,

características de las personas sordas que no cuentan con lenguaje oral, considerada parte

del patrimonio de la cultura sorda (INDESUR, 2018).

Según Massone et al. (1999) la lengua de señas está compuesta de la diferencia y

particularidad de la manera de percibir y entender el mundo. En concordancia, Landivar

(2022) es una perspectiva que no se centra en los elementos médicos o biológicos del sordo

sino su finalidad es la eliminación de barreras actitudinales y sociales para hacer efectiva
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las normas de organización social en favor de la accesibilidad y trato digno de las personas

con discapacidad en el contexto social.

Es importante señalar que cuenta con estructura gramatical distinta, no es un

método sencillo ni una repetición visual simplificada del lenguaje oral, sino por el

contrario, cuenta con gramática compleja, creativa y productiva similar a otras lenguas

naturales. No contiene artículos, gerundios y no es detallada como la formulación de

oraciones escritas y orales en base a las reglas gramaticales. Por ejemplo, una persona que

escucha diría “Yo me voy a casa”, y una persona sorda: “Casa yo voy”. Existe una

simplificación elevada de palabras en cuanto a su estructura, siendo relevante el rol de los

intérpretes en la interacción con los sordos. Ellos son el nexo de comunicación y tienen

responsabilidades de transformar lo expresado por el oyente a la lengua de señas y

viceversa (Acosta, 2006).

Al igual que el lenguaje oral, existe una lengua de señas propias de cada país. En el

caso de Ecuador hay variantes entre las señas de Quito, Cuenca, Guayaquil y las demás

ciudades. No obstante, existe un Sistema de Señas Internacional (SSI) considerado como un

sistema de comunicación diseñado con señas propias, compaginadas de diversas lenguas

(Acosta, 2006).

Por otra parte, Newport y Richard (1985) señalan que son diseñadas por la

comunidad de personas sordas para su utilización en las actividades de la vida cotidiana y

son transmitidas de generación en generación. Las lenguas de señas han existido por siglos,

aunque no han sido reconocidas como lenguas a causa de su desconocimiento

Aprender la lengua de señas es similar al aprendizaje de otras lenguas, diferenciadas

por la emisión y recepción, dado que se emplean otros canales distintos a la audición y

habla con voz. Para ello se tendrá en cuenta: atención, percepción y memoria, funciones

superiores básicas para la adquisición de esta modalidad de lengua, centradas en la visión

(Condori & Peceros, 2021). A continuación, se presenta el abecedario empleado en la

lengua de señas (ver Figura 2).

Figura 2 Abecedario en español
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Fuente: ITSEP (2022)

2.4.2. FENASEC

La Federación Nacional de Personas Sordas del Ecuador, conocida como

FENASEC, fue fundada el 26 de abril de 1086 en la ciudad de Quito. Es una organización

ecuatoriana que agrupa a las diversas provincias del país. En el año 1992 se posicionó de

forma legal mediante el acuerdo ministerial N°1333 en el Ministerio de Bienestar Social,

donde obtuvo su personería jurídica. Por otro lado, la FENASEC se encuentra inscrita en

ONG´s del Consejo Nacional de Igualdad de Discapacidad conocido como CONADIS. A

partir de 1995 es afiliada a la World Federation of the Deaf “W.F.D” permitiéndo la

interacción con la Comunidad Mundial de Sordos (FENASEC, 2022).

La FENASEC nace de la necesidad de la persona sorda de asociarse y ser tomadas

en cuenta en Ecuador como una comunidad con interés y objetivos propios. Su función es

promover y fortalecer la continuidad de las asociaciones, restitución y reconocimiento de

los derechos de este segmento poblacional, velar por el cumplimiento de leyes y convenios

nacionales e internacionales que protegen a las personas sordas, con énfasis en el

reconocimiento de la comunidad de las personas con identidad cultural y lingüística

(FENASEC, 2022).
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En la Tabla 11 se presenta el recorrido histórico de la FENASEC y las asociaciones

creadas en diversas provincias del país.

Tabla 11 Recorrido histórico de la FENASEC

Recorrido
histórico

Descripción

1958 Primeros inicios de la FENASEC, un grupo de personas sordas
crea el Club de Sordos Ecuatorianos en Quito.
Este club participó en el Campeonato Internacional de Fútbol para
Sordos en Venezuela, representando al Ecuador.

1978 El Club se convierte en Sociedad de Sordos Adultos titulada “Fray
Luis Ponce León”, que es la actual Asociación de Personas Sordas
de Pichincha.

1982 Se constituye la segunda asociación, denominada Asociación de
Sordos del Guayas.

1984 La tercera asociación corresponde a la Asociación de Sordos de
Tungurahua.

El Sr. Gabriel Román a su regreso a Ecuador, establece la idea de
formar una federación legal que abarque la comunidad sorda del
Ecuador. Para registrar de manera oficial en el Ministerio de
Inclusión Económica y Social (MIES) se requería la creación de
cinco asociaciones como mínimo.

1986 Aparece la cuarta asociación correspondiente a la Asociación
Silenciosa Ecuatoriana.

El comité estuvo conformado por los Sres. Gabriel Román,
Fernando Viera y Miguel Santillán, quienes organizaron la Primera
Asamblea Nacional de Delegados, con el fin de presentar los
reportes de gestión y los estatutos de la Federación.
El 26 de abril de 1986 consiguen la Personería Jurídica con el
propósito de crear movimientos asociativos en el país y el
reconocimiento de la Lengua de Señas Ecuatorianas como idioma
oficial.

1989 Surge la quinta asociación denominada Asociación de Sordos de
Chimborazo.

1992 La Federación Nacional de Personas Sordas del Ecuador
“FENASEC” logra el reconocimiento oficial, periodo de inicio de
actividades del CONADIS.
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1995 Se asocia con la World Federation of the Deaf WFD” (Federación
Mundial de Sordos FMS) permitiéndole la interacción con la
Comunidad Sorda Mundial y ser partícipe de proyectos
internacionales como la Convención Sudamericana para personas
sordas de la FMS en Quito, destinada a la promoción de líderes
sordos, intercambios de experiencias y elaboración de leyes de
derechos.

Fuente: FENASEC (2022).

La FENASEC basa su trabajo en los principios de: 1) promoción de derechos, 2)

vida independiente, 3) igualdad de oportunidades y 4) integración y participación de

miembros de organizaciones filiales. Su sede se encuentra en Quito y cuenta con

jurisdicción en todo el territorio nacional, además de personería jurídica y duración

indefinida (FENASEC, 2015).
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● CAPÍTULO III

3. METODOLOGÍA

3.1 Hipótesis

Los estudiantes de Externado e Internado I y II de la PUCE tienen los

conocimientos, actitudes y prácticas necesarias para brindar una óptima atención médica

del paciente sordo.

3.2 Objetivos

3.2.1 Objetivo general

Describir los conocimientos, actitudes y prácticas sobre las capacidades de

comunicación en la atención médica del paciente sordo por parte de los estudiantes de

Externado e Internado I y II de la PUCE.

3.2.2 Objetivos específicos

● Identificar los conocimientos de los estudiantes respecto a los métodos de

comunicación para la atención de pacientes sordos.

● Describir las experiencias en atención de personas sordas de los estudiantes del

externado e internado I y II de la facultad de medicina.

● Analizar las actitudes de comunicación que poseen los estudiantes en el externado e

internado I y II de la PUCE al momento de brindar atención médica del paciente sordo

3.3 Tipo y diseño de estudio

3.3.1 Diseño

Corresponde a un diseño no experimental de cohorte transversal, entendidos como

investigaciones que no requieren de manipulación deliberada de las variables de estudio,

donde el investigador es observador de la realidad y es transversal porque las mediciones se

emplearon en un determinado momento y por una ocasión (Hernández et al., 2014).
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3.3.2 Enfoque

La investigación tiene un enfoque mixto, definido como el conjunto de procesos

cualitativos y cuantitativos dentro de un mismo estudio (Hernández & Mendoza, 2018).

Este enfoque permite la cuantificación de datos numéricos para el conocimiento, actitudes y

prácticas (CAP) sobre las capacidades de comunicación en la atención médica del paciente

sordo, así como la adquisición de información a profundidad sobre la realidad percibida de

los estudiantes de Externado e Internado I y II de la PUCE.

3.3.3 Tipo

Es de tipo descriptivo, entendido como estudios centrados en detallar las

propiedades y características propias del objeto de estudio, para la obtención de la

información en base a las variables de estudio (Hernández et al., 2014). Es un tipo o

alcance de investigación que permite describir los conocimientos, actitudes y prácticas de

los estudiantes de la PUCE de la comunicación en atención médica con pacientes sordos.

3.4 Población y muestra

La población está conformada por 474 estudiantes de externado e internado I y II de

la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, seleccionados mediante un muestreo no

probabilístico por conveniencia, definido como una técnica que permite seleccionar a los

participantes bajo criterios específicos del investigador (Mucha-Hospinal et al., 2021) . Se

empleó criterios de inclusión y exclusión, previstos en los ítems 3.5 y 3.6.

De esta población se obtuvo un total de 432 participantes dado que por diferentes

motivos no se pudo obtener los resultados de 42 estudiantes. Por otro lado, la entrevista fue

aplicada únicamente a los estudiantes que han atendido a pacientes sordos, obteniendo un

total de 56 participantes.

3.5 Criterios de inclusión

● Ser estudiante de externado e internado I y II de la PUCE.

● Firma del consentimiento informado por parte del participante.

29



3.6 Criterios de exclusión

● No ser estudiante de externado e internado I y II de la PUCE.

● Deseo del participante de no participar en el estudio

3.7 Operacionalización de variables

En esta sección se presenta la operacionalización de las variables empleadas a la

investigación, que sirvió para el diseño de los instrumentos (ver Tabla 12).
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Tabla 12 Operacionalización de variables

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Tipo de
Variable

Escala de
Clasificación

Indicador

Edad
Tiempo que ha vivido una
persona contando desde su
nacimiento

Años cumplidos hasta el momento en que se
va a realizar la encuesta Edad del participante

Cuantitativa
Respuesta
Politómica

< 22 de años
22 a 24 años

> 25 años

Edad en
rangos

Género

Hace referencia a los roles y
características establecidas por el
entorno social. Definen papeles
para hombres y mujeres,
añadiendo una dimensión
psicológica de identificación que
puede ser independiente de los
caracteres sexuales biológicos.

Caracterización del individuo en
dependencia de sus creencias, características
y construcción que hace el sujeto de sí
mismo, su sentido interno de ser hombre,
mujer, ambos, no binario o algún otro.

Género del participante
Cualitativa
Respuesta
Dicotómica

-Hombre
-Mujer
-Otros

Género

Semestre
académico

Nivel académico que se
encuentra cursando durante la
carrera.

Noveno Semestre: nivel académico que
corresponde al primer semestre de
externado.
Décimo Semestre: nivel académico que
corresponde al segundo semestre de
externado.
Onceavo Semestre: nivel académico que
corresponde al primer semestre de internado.
Doceavo Semestre: nivel académico que
corresponde al segundo semestre de
internado.

Semestre académico del
participante

Cuantitativa
Respuesta
Politómica

Noveno
Décimo
Onceavo
Doceavo

Semestre
académico

Conocimientos

Corresponde a la agrupación de
contenido o información que
tiene la persona mediante las
vivencias o formación
académica, permite comprender
de manera teórica o práctica un
tema de la realidad.

Componente cognoscitivo respecto a las
capacidades de comunicación en la atención
médica del paciente sordo.

Conocimiento sobre la
comunidad sorda.

Conocimiento sobre la
lengua de señas.

Cualitativa
Respuesta
politómica

Si responde de manera
correcta 3 o más

preguntas de
conocimientos

(ítems del 1 al 5)

Conocimient
o Adecuado

Si responde de manera
correcta 2 o menos

Conocimient
o

Inadecuado



preguntas de
conocimiento

(ítems del 1 al 5)

Actitudes
Es la disposición adquirida para
emitir respuestas de forma
consistente a un hecho social.

Percepción subjetiva de la situación actual y
futura con respecto a los pacientes sordos en
la atención de salud.

Perspectivas sobre la
utilización de la
lengua de señas.

Cualitativa
Respuesta
Dicotómicas

Ítems 6, 7, 8 y 9

Encuesta
CAP

Perspectiva ante la
atención médica al

paciente sordo.
Ítems 10, 11, 12 y 13

Prácticas
Es la aplicación de los
conocimientos adquiridos en
determinadas situaciones.

Acciones que se desarrollan en relación a
las capacidades de comunicación en la
atención médica del paciente sordo.

Experiencia en la
atención del paciente

sordo.

Cualitativa
Respuesta
Dicotómicas

Ítem 14 y 17

Formas de
comunicación que se
utilizaría para atender

al paciente sordo.

Ítem 15

Capacidad de atender al
paciente sordo. Ítems 16

Fuente: Elaboración propia
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3.8 Recolección de datos

La recolección de la información se realizó mediante la aplicación digital Google

Forms, con el uso de la encuesta de conocimiento, actitudes y prácticas (CAP) sobre las

capacidades de comunicación en la atención médica del paciente sordo. La encuesta fue

enviada a través de un enlace en aplicaciones digitales como WhatsApp, Facebook,

Telegram, Instagram, Messenger, etc.

Por otro lado, las entrevistas a profundidad (EEP) se realizaron mediante la

aplicación de 4 preguntas abiertas con la finalidad de conocer la percepción y opiniones de

los entrevistados sobre temas y resultados más relevantes de la investigación que se

obtienen mediante la encuesta CAP.

3.9 Plan de análisis de datos

La encuesta CAP se compone de tres apartados, el primero de ellos se encarga de

valorar los conocimientos sobre la comunidad sorda y la lengua de señas en el Ecuador.

Este apartado consta de 5 preguntas con respuestas dicotómicas, cada una de ellas tiene una

respuesta correcta que equivaldrá a 1 punto, y una incorrecta que equivaldrá a 0 puntos.

● Para la pregunta 1, la opción SI puntúa como 1 punto, mientras la opción NO puntúa

como 0 puntos.

● Para la pregunta 2, la respuesta “Federación Nacional de Personas Sordas del

Ecuador” puntuará como 1 punto, mientras que otra respuesta diferente a esa o que

no responda puntúan como 0 puntos.

● Para la pregunta 3, la opción SI puntúa como 1 punto, mientras la opción NO o "No

estoy seguro/a" puntúan como 0 puntos

● Para la pregunta 4, la opción SI puntúa como 1 punto, mientras la opción NO puntúa

como 0 puntos.

● Para la pregunta 5, si responde más de tres opciones de comunicación puntuará

como 1 punto, mientras que si responde 2 o menos opciones de comunicación

puntuará como 0 puntos.



La suma total de los puntos al responder todas las preguntas de conocimientos será

igual a 5/5 como máximo, y se interpretará de la siguiente forma:

● Conocimiento adecuado: si la persona responde de manera correcta 3 o más

preguntas de conocimientos.

● Conocimiento inadecuado/errado: si la persona responde de manera correcta 2 o

menos preguntas de conocimientos.

El segundo apartado de la encuesta está destinado a valorar las actitudes (Preguntas

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la encuesta CAP), respecto a las actitudes sobre la utilización

de la lengua de señas ante la atención médica al paciente sordo, para lo cual se han

formulado 8 preguntas para analizar la utilidad de la lengua de señas y forma de atención al

paciente sordo.

El último apartado de la encuesta está destinado a valorar las prácticas (Preguntas

14, 15, 16 y 17 de la encuesta CAP), respecto a las formas de comunicación, la capacidad y

la experiencia en la atención al paciente sordo para lo cual se han formulado 4 preguntas

cualitativas con respuestas dicotómicas y politómicas.

Para las entrevistas cualitativas se ha optado por una entrevista en profundidad

(EEP), la cual tiene como objetivo obtener más información sobre el tema, como su

experiencia, las formas de comunicación y recomendaciones en cuanto a la atención de

salud a los pacientes sordos.

Una vez hecha la recolección de datos se procede a un análisis sistemático de las

respuestas cuantitativas, contabilizando cada una de estas preguntas con ayuda de un

software estadístico mediante el SPSS (Statistical Package for the Social Sciences) que fue

utilizado para valorar frecuencias y porcentajes. Una vez contabilizadas las respuestas, se le

otorga una representación gráfica y con índices fácilmente interpretables por autores

externos a este trabajo. Por otro lado, con los datos cualitativos, se realizó un análisis

correlacional con los datos recolectados, mediante la jerarquización en categorías y

valoración de las similitudes y diferencias de las respuestas obtenidas y de esta manera

discutir todos los resultados de manera objetiva.
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3.10 Aspectos bioéticos

La participación es voluntaria, de modo que los estudiantes firman un

consentimiento informado en caso de acceder a ser parte de la investigación.

Se asegura la confidencialidad de los datos ingresados por medio de la encriptación

de datos provistos por el programa elegido para realizar las encuestas en línea y se le

asignará un código durante la tabulación de los datos, de esta forma se asegura su

confidencialidad al momento de la presentación de los resultados.

La población de esta investigación son estudiantes, entre hombres y mujeres del

externado e internado I y II de la Facultad de Medicina, quienes además pertenecen a la

Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Indistintamente de su género o etnia, estos

estudiantes serán tomados en cuenta como participantes activos de esta investigación.
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● CAPÍTULO IV

4 RESULTADOS

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la aplicación de los

instrumentos, los cuales se muestran en tres secciones: 1) análisis demográfico, 2) análisis

de la encuesta CAP, y 3) análisis de la entrevista.

4.1 Análisis demográfico

Figura 3 Edad de los participantes

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En relación a la edad, se observa que el 80,8% se encuentran en

el rango de edad de 22 a 24 años, seguido del 14,1% que supera los 25 años y el 5,1 % se

ubican en edades inferiores a los 22 años.

Esto indica que los estudiantes de la PUCE se encuentran en la etapa evolutiva de adulto

joven, caracterizada por el cumplimiento de logros académicos. De hecho, los estudiantes

se encuentran en niveles próximos a la culminación de la carrera de medicina.
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Figura 4 Género de los participantes

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En la variable género, en la figura se evidencia que hay una

predominancia del género femenino (61,3%) seguido del masculino con un valor de 38,7%.

Esto puede deberse a que la carrera tiene un cohorte humanista, que tiene relación con el

perfil característico de la mujer, asociado a la interacción social y contacto con el otro.

Figura 5 Semestre académico de los participantes

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se evidencia que existe una predominancia de estudiantes de

décimo semestre, seguido de 23,6% tanto para onceavo y doceavo semestre y en bajos

porcentajes (17,8%) están cursando noveno semestre. Estos datos se relacionan con el
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rango de edad en el que se encuentran los universitarios que va de menos de 22 años hasta

más de 25 años, equivalente a la edad adulta joven.

4.2 Análisis encuesta CAP

El instrumento está dividido en tres secciones: conocimiento, actitudes y prácticas

sobre las capacidades de comunicación en la atención médica del paciente sorde, mediante

el análisis de frecuencias y porcentajes.

4.2.1 Análisis del conocimiento

En este apartado se presentan los resultados obtenidos del conocimiento que tienen

los estudiantes sobre la comunidad sorda y la lengua de señas en el Ecuador. Se presenta el

análisis de cada pregunta en base a frecuencia, porcentaje y puntaje obtenido.

Tabla 13 Pregunta 1: ¿Conoce usted el significado de las siglas FENASEC?

Conocimiento del significado
de las siglas FENASEC

Frecuenci
a

Porcentaj
e Puntaje obtenido

Si 22 5,10% 22

No 410 94,90% 0

Total 432 100,00% 22
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se puede evidenciar que existe una predominancia de

estudiantes que no conocen el significado de las siglas FENASEC en un 94,90% y apenas

el 5,10% si tiene conocimiento de estas siglas. Una explicación tentativa es el poco

conocimiento que existe en relación a las personas sordas y es probable que la universidad

no brinde información al universitario sobre la comunidad sorda y lengua de señas, y

tampoco dote de herramientas para trabajar con este segmento poblacional. A su vez, puede

existir poco interés de los estudiantes por una formación y preparación autónoma en

relación a la discapacidad auditiva.

Los porcentajes se pueden apreciar en la Figura 6.
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Figura 6 Conocimiento del significado de las siglas FENASEC

Fuente: Elaboración propia

Tabla 14 Pregunta 2: Si respondió que sí en la anterior pregunta, escriba el significado de
las siglas FENASEC

Escriba el significado de las siglas
FENASEC

Frecuenci
a

Porcentaj
e Puntaje obtenido

Federación de sordos del Ecuador 6 27,27% 0

Federación Nacional de Personas Sordas
del Ecuador 9 40,91% 9

Federación Nacional de Sordos del
Ecuador 7 31,82% 0

Total 22 100,00% 9
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En relación a los 22 estudiantes que expusieron conocer

el significado de las siglas FENASEC (Tabla 13), el 40,91% correspondiente a 9

estudiantes, obtuvieron un puntaje de 9, es decir, acertaron el significado de dichas siglas,

el mismo que corresponde a la Federación Nacional de Personas Sordas del Ecuador. Las

otras respuestas se asemejan a la definición, pero no corresponde. Esto indica que el
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porcentaje de estudiantes que tienen conocimiento en torno a la FENASEC es reducido en

relación al total de participantes que accedieron a la encuesta.

Tabla 15 Pregunta 3: ¿Conoce si en el Ecuador existe una lengua de señas propias del
país?

Existe una lengua de señas propia del
país

Frecuenci
a

Porcentaj
e

Puntaje
obtenido

Sí 72 16,70% 72

No 117 27,00% 0

No estoy seguro/a 243 56,30% 0

Total 432 100,00% 72
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En la tabla se puede apreciar que apenas el 16,70% de

los encuestados reconoce que existe una lengua de señas propia del país, obteniendo un

total de 72 puntos en dicha pregunta. La mayor parte de participantes (56,30%) muestra

inseguridad ante la pregunta. Es posible que se daba a la existencia de desconocimiento en

relación al tema de discapacidad auditiva y más aún en la comunicación que emplean las

personas sordas para comunicarse, por el hecho de no recibir contenidos referentes a esta

temática y también por la falta de interés del universitario en capacitarse en dicha

discapacidad.

Otra explicación tentativa gira en torno a la poca presencialidad de estas personas

dentro de los servicios médicos a causa de las barreras comunicativas que existen entre

médicos y pacientes, generando poco interés por adquirir conocimientos y preparación para

atender a este segmento poblacional.

Los porcentajes se pueden observar en la Figura 7.
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Figura 7 Existe una lengua de señas propia del país

Fuente: Elaboración propia

Tabla 16 Pregunta 4: ¿Sabe usted lengua de señas?

Sabe lengua de señas
Frecuenci

a
Porcentaj

e Puntaje obtenido

Sí 20 4,60% 20

No 412 95,40% 0

Total 432 100,00% 20
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: De los 432 participantes, apenas el 4,60% sabe lengua

de señas, mientras que existe una predominancia del 95,40% que no conoce la lengua de

señas. De modo, que en esta pregunta se obtiene un valor de 20 puntos correspondiente a

aquellos que señalaron conocer este lenguaje. Sin embargo, el porcentaje sigue siendo

mínimo en cuanto al conocimiento sobre la comunicación con personas con sordera, hecho

que puede tener relación con la malla curricular de Medicina que no aborda estos

contenidos en cuanto al trato humanitario y frente a la diversidad de población que puede

requerir atención médica, o a su vez, consideran que corresponde a una especialidad o

posgrado que abarque esta temática, siendo vista como innecesaria o con poca relevancia.

Los porcentajes de esta pregunta se visualizan en la Figura 8.
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Figura 8 Sabe lengua de señas

Fuente: Elaboración propia

Tabla 17 Pregunta 5: Aparte de lengua de señas, ¿Qué otros medios conoce usted para
establecer una comunicación con las personas sordas? Establezca 3 de ellas.

Respuestas Frecuencia Porcentajes

Escritura, mímica/lenguaje corporal, imágenes/dibujos 50 36,8%

Escritura, leer labios, mímica 14 10,3%

Tecnología, medio visual, escritura 15 11,0%

Mímica, escritura, aplicaciones 3 2,2%

Imágenes, dibujos, videos 4 2,9%

Braille, imágenes, escritura 9 6,6%

Gráficos, medio visual, escritura 15 11,0%

Escritura, tarjetas con dibujos y acciones, golpes de
vibración 2 1,5%

Escritura, simbología/dibujos, lectura de labios 3 2,2%

Visualización de fotos/esquemas, análogos visuales sobre
escalas, lenguaje corporal 4 2,9%
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Imágenes, signos/pictogramas, mímica 4 2,9%

Escritura, dibujos, instrumentales 3 2,2%

Escritura, intérprete/acompañante, mímicas 10 7,4%

Total 136 100,0%
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En la tabla se evidencia que, de los 432 participantes,

136 han obtenido un punto en dicha pregunta, al otorgar tres medios de comunicación para

comunicarse con personas sordas, sin tomar en cuenta la lengua de señas. Las respuestas

que obtuvieron mayor prevalencia corresponden a la escritura, mímica/lenguaje corporal,

imágenes/dibujos con un 36,8%, seguido de 10,3% para escritura, lectura de labios y

mímica, así como también para gráficos, medios visuales y escritura; y, por último,

tecnología, medio visual y escritura en un 11%. Por tanto, se evidencia que la escritura es el

segundo medio para mantener comunicación con las personas sordas, entendiendo que

cuentan con la habilidad de lecto-escritura, pero si no dispone de ella, es imposible que se

utilice este medio de comunicación.

Esto denota la importancia de abordar medios de comunicación para entablar

conversaciones con las personas con discapacidad, al observar que pocos estudiantes en

relación al total de encuestados, requieren ampliar su conocimiento en orden a este tema.

Sin embargo, también se observa que otra herramienta a ocupar corresponde a la mínima,

gestualidad y lenguaje corporal para transmitir mensajes, además de medios visuales.

No obstante, es importante dar a conocer el porcentaje de estudiantes que otorgaron

menos de 3 respuestas en el cuestionario y aquellos que desconocen sobre el tema. Se

presentan en la Tabla 18.

Tabla 18 Resumen del número de respuestas otorgadas por los estudiantes

Número de respuestas Frecuencia Porcentaje Puntaje

Más de 3 respuestas 136 31,5% 136

Menos de 2 respuestas 240 55,6% 0
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Desconocen 56 13,0% 0

Total 432 100,0% 136
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se puede apreciar que existe una predominancia del

55,6% de estudiantes que otorgaron menos de 2 respuestas en su cuestionario obteniendo

un puntaje de 0, mientras que el 31,5% de estudiantes obtuvieron 1 punto en dicha

pregunta, de modo que existen 136 estudiantes que lograron contestar de manera adecuada,

aunque también es interesante que 13% de estudiantes desconocen o cuentan con

información sobre formas de comunicación para personas sordas. Este hecho podría

asociarse con la falta de formación académica y auto preparación en temas que permitan

brindar atenciones de salud de calidad e inclusión. Aunque los estudiantes que dieron

respuestas inferiores a 3 formas de comunicación abarcaban la escritura, apoyo visual,

mímica e intérprete como medio de comunicación.

Figura 9 Resumen de la evaluación del conocimiento sobre la comunicación con personas
sordas

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En la figura se observa que, de los encuestados, 276

estudiantes obtuvieron un puntaje de 0/5, 115 alcanzaron a 1/5, 34 participantes contestaron

2 preguntas, razón de su calificación de 2/5, 6 personas alcanzaron el puntaje de 3/5.

Ninguno obtuvo calificación 4/5 y apenas un estudiante contestó todo el cuestionario de
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forma satisfactoria, obteniendo un total de 5/5. Por tanto, el promedio de calificación total

de los estudiantes encuestados es de 0,49 sobre 5 puntos, correspondiente a un

conocimiento inadecuado dado que la contestación de las preguntas en su mayoría no pasa

de 2 preguntas acertadas.

Esto es un indicativo de que no existe un conocimiento adecuado en torno a la

comunicación que se debe establecer con las personas sordas, al carecer de herramientas

para conversar y brindar atenciones de calidad. De hecho, al parecer es una falencia que

presentan las mallas curriculares al no proporcionar información sobre medios de

comunicación con este grupo poblacional y a su vez poco interés del estudiante por

aprender.

4.2.2 Análisis de las actitudes

Figura 10 Pregunta 6: ¿Es relevante que los profesionales de la salud deban saber lengua
de señas?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se evidencia que el 96,5% considera que es necesario

que los profesionales de la salud tengan conocimiento en la lengua de señas, mientras que

el 3,5% no lo ven necesario, posiblemente porque no han identificado la necesidad de

atención a pacientes sordos, hecho asociado a la disminución de atenciones a personas con
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discapacidad auditiva por el mismo hecho de que no acuden a los servicios de salud por las

barreras comunicacionales.

Figura 11 Pregunta 7: ¿El saber lengua de señas ayudaría a establecer una mejor
comunicación con el paciente sordo?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En relación a la lengua de señas, el 99,1% considera

que contribuiría a la comunicación con el paciente sordo, medio idóneo para brindar una

atención de calidad, dado que no todos los pacientes cuentan intérpretes que favorezca su

desenvolvimiento en la sociedad. Es interesante evidencia que el 0,9% no considera idóneo

el aprendizaje de lengua de señas para mejorar la comunicación, hecho probable que se

asocie con la ausencia de atenciones a personas con discapacidad auditiva, o a su vez,

falencias en habilidades empáticas y humanistas para con sus pacientes.

No obstante, la minoría puede asociarse con la idea de que existen otros medios

favorecedores de una comunicación adecuada con este grupo prioritario, por el hecho de la

presencia de multidiscapacidades en una misma persona, como podría ser la ceguera.
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Figura 12 Pregunta 8: ¿Debería ser la lengua de señas un recurso de comunicación
necesaria en la práctica médica?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: En relación a la práctica médica y la lengua de señas

como recurso de comunicación, la figura indica que el 95,4% ven la necesidad de esta

herramienta favorecedora de la comunicación con pacientes sordos, y el 4,6% no

concuerdan con la utilización de esta lengua en su quehacer profesional. Una explicación

tentativa en torno a aquellos que no consideran necesaria la práctica de la lengua de señas

puede asociarse con la falta de sensibilización de profesionales sanitarios para atender a

este segmento poblacional y genera resistencia a la asistencia sanitaria.

Figura 13 Pregunta 9: ¿Se debe implementar lengua de señas en la formación académica
de los estudiantes de la salud?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se observa que el 92,4% muestra una actitud positiva a

la implementación de la lengua de señas en la formación académica de los estudiantes de

salud, mientras que el 7,6% no lo ven necesario. Este hecho puede asociarse a la falta de

interés y sensibilización de los estudiantes al no considerar importante la incorporación de

nuevos recursos comunicativos para el trabajo con personas con discapacidad o grupos

prioritarios. Es posible que los estudiantes se estén olvidando de la parte humanista del ser

humano y el trato digno hacia los pacientes, o a la vez, al no atender a esta población por la

misma razón de poca asistencia a los servicios médicos de pacientes sordos, no perciben

relevante adicionar más formación académica, la misma que no corresponde a anatomía

humana.

Figura 14 Pregunta 10: ¿Debería existir una guía de atención de salud para las personas
sordas en el Ecuador?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Los estudiantes señalan que debería existir una guía de

atención de salud para las personas sordas en el Ecuador en un 97,7% y apenas el 2,3% no

lo ven necesario, probablemente por la baja asistencia de pacientes sordos a los servicios de

salud, por el mismo hecho de las barreras comunicacionales. Al parecer la discapacidad

auditiva no es vista como un grupo prioritario que requiere atención especializada que

permite diagnósticos y tratamientos eficaces.

Estos datos indican que va más allá de los estudiantes, sino entra en juego la

formación universitaria y el Ministerio de Salud en brindar capacitaciones al personal

médico para atención de pacientes sordos. Sin embargo, también corresponde a la

autopreparación del estudiante.

Figura 15 Pregunta 11: ¿Cuál considera usted que es la principal razón de que los
pacientes sordos presente una consulta no satisfactoria?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Las principales razones de la insatisfacción en consulta

por parte de pacientes sordos corresponde a una comunicación ineficiente (91,9%) y falta

de profesionalismo (7,9%), por el mismo hecho del conocimiento en recursos

comunicativos acorde a las necesidades de la persona con discapacidad auditiva. De igual

forma, puede asociarse con la falta de sensibilización, formación tanto universitaria como

profesional que favorezca a atenciones de calidad.

Por tanto, la ineficiencia al parecer se liga al rol del profesional de salud por

desconocimiento y en otros casos puede deberse al desinterés por aprendizajes autónomos,

percibiendo al paciente como un ser integral, que no deja de ser humano. Además, otra

explicación tentativa puede relacionarse con el desconocimiento en orden a los derechos

que amparan a este segmento poblacional.

Figura 16 Pregunta 12: ¿Deberían los pacientes sordos ser atendidos mediante otra forma
de comunicación que no sea lengua de señas?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: De los 432 encuestados, se observa que el 64,6%

considera que la única vía de comunicación con los pacientes sordos es la lengua de señas,

mientras que el 35,4% percibe que existen otros recursos empleables para mantener una

comunicación eficaz. Esto puede deberse a que existe una comunicación general en torno a

los medios a utilizar con pacientes sordos que no requiera del aprendizaje de lengua de

señas, mismos que deberán ser acordes a la realidad del sujeto. Es por ello que a

continuación se presentan algunas formas de comunicación (Tabla 19):

Tabla 19 Otras formas de comunicación con pacientes sordos
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Formas de comunicación Frecuencia Porcentaje

Escritura 55 45,1%

Ayudas visuales (imágenes, gráficos, pictogramas,
símbolos) 31 25,4%

Ayuda digital (aparatos electrónicos, aplicaciones) 7 5,7%

Lectura de labios (pronunciación clara) 1 0,8%

Pruebas y test para sordos 1 0,8%

Lenguaje corporal (señalar, dinámicas, gestos) 4 3,3%

Intérprete 6 4,9%

Escritura y visual 2 1,6%

Contacto físico y escritura 1 0,8%

Apoyo visual (dibujos, imágenes) o mímicas (señas) 3 2,5%

Contacto físico 1 0,8%

Registro datos del paciente 1 0,8%

Desconozco 1 0,8%

Mímica 1 0,8%

Braille 1 0,8%

Música 1 0,8%

Escritura y mímica (señales) 2 1,6%

Lengua de señas 1 0,8%

Visual o digital 1 0,8%

Mejorar la comunicación 1 0,8%

Total 122 100,0%

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se observa en la tabla que existe una predominancia en

la forma de comunicación escrita con un 45,1% de estudiantes que la consideran como el
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medio más viable para mantener una relación médico-paciente, sin embargo, dependerá de

las habilidades de lecto-escritura que tenga la persona sorda. Otra manera de comunicación

es mediante el apoyo visual de imágenes, gráficos, pictogramas y símbolos, permitiendo

una comunicación con los pacientes sordos. A la vez se puede apreciar que existen

estudiantes que desconocen qué medios se pueden utilizar a más de la lengua de señas.

Figura 17 Pregunta 13: ¿Considera usted que las personas sordas deben tener el mismo
derecho de atención que se da a una persona no sorda?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se observa que existe 97,9% de estudiantes que

perciben que las personas sordas tienen los mismos derechos de atención que las personas

no sordas, y en mínimos porcentajes (2,1%) que no consideran los mismos derechos para

ambas poblaciones. Si bien ambas poblaciones son merecedoras de atenciones de calidad

caracterizada en la empatía y con una comunicación adecuada entre profesional y paciente

necesaria para brindar cuidados individualizados acorde al paciente y el conocimiento del

médico. Las discrepancias de las puntuaciones pueden deberse a que el porcentaje mínimo

considera la presencia de atención especializada, desde el punto de vista de equidad,

entendida como la cualidad de dar a cada uno lo que le corresponde acorde a sus

condiciones, prestar atenciones de calidad que satisfagan la necesidad de los pacientes, al
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ser percibidos como grupo de atención prioritaria; o a su vez la presencia de limitada

capacidad humanista para con las personas de otro grupo poblacional.

Estas razones se las aprecia y concuerdan con lo establecido por aquellos que no

consideran los mismos derechos para personas sordas y no sordas (ver Tabla 19).

Tabla 20 Razones de la diferencia de derecho de atención en personas sordas

Respuestas Frecuencia Porcentajes

Atención preferencial y especializada 2 50,0%

La comunicación es principal en la atención
médica

1 25,0%

Razones personales 1 25,0%

Total 4 100,0%
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: De las 9 personas que contestaron que no consideran

que tienen los mismos derechos ambos segmentos poblaciones, apenas 4 han otorgado sus

razones, encontrándose la atención preferencial y especializada dado las condiciones que

presenta este segmento poblacional además de pertenecer a un grupo de atención

prioritaria, de modo que la comunicación a utilizar tendrá responsabilidad en la atención y

será el pilar esencial entre paciente y médico. Por último, se encuentran razones personales

que pueden corresponder a la individualidad de cada paciente o del profesional.

4.2.3 Análisis de las prácticas

En esta sección se abordan preguntas que permitan identificar la práctica de los

estudiantes de medicina de la PUCE en relación a la atención a pacientes sordos. Cabe

señalar que la pregunta 14 la responden todos y a partir de ésta, si la respuesta ha sido

negativa finaliza el cuestionario, caso contrario continúa hasta la entrevista.

Figura 18 Pregunta 14: ¿Alguna vez se le ha presentado la oportunidad de atender a un
paciente sordo?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se evidencia que el 88,2% muestra que no han tenido la

oportunidad de atender a pacientes sordos y apenas el 11,8% si lo han hecho, denotando

baja asistencia de las personas sordas a los servicios médicos. Esto puede deberse a las

barreras comunicacionales existentes entre médico y paciente, a causa del desconocimiento

en la lengua de señas y otros medios para atender a este grupo prioritario.

Figura 19 Pregunta 15: Ante la situación de la pregunta anterior ¿qué medio utilizó para
establecer la comunicación médico-paciente?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: De los encuestados que atendieron a pacientes sordos en

consulta, se observa existe una predominancia del 59,6% de estudiantes de medicina que

emplearon la escritura como medio de comunicación, seguido del 19,2% a través de
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mímicas, y en bajos porcentajes en lengua de señas (9,6%), y el 5,8% la lectura de labios y

otro, respectivamente.

Esto denota que los estudiantes de medicina han mostrado creatividad e iniciativa

para la utilización de recursos a emplear con pacientes sordos, o a su vez ante la necesidad

de entablar comunicación con ellos en consulta, vieron la necesidad de prepararse en este

campo. Es interesante evidenciar que existen estudiantes que tienen conocimiento en lengua

de señas, posiblemente lo adquirieron por cuenta propia, en caso de no ser otorgada por la

universidad.

Los estudiantes que contestaron otro, exponen que los medios empleados se

encuentran expuestos en la Tabla 21.

Tabla 21 Medios empleados para comunicarse con los estudiantes

Respuestas Frecuencia Porcentaje

Escritura 1 10%

Estuvo con acompañante intérprete 3 30%

Simbología 2 20%

Mímica 1 10%

Señas de dolor 1 10%

Letras 1 10%

Todas las opciones (Escritura, mímica, lectura
de labios, lengua de señas) 1 10%

Total 10 100%
Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: Se observa que existe predominancia en el intérprete

(30%), es decir, la persona sorda estuvo acompañada de una persona que traducía lo que el

médico decía y viceversa. Por tanto, la labor del médico no requirió el empleo o

conocimiento de un método para comunicarse con sus pacientes. En cambio, aquellos que

no contaron con intérprete denotan la utilización de apoyo visual (20%) para entablar
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comunicación. Esto indica que los estudiantes ante la presencia de pacientes sordos optan

por medidas que estén a su alcance para cumplir con el objetivo de atender el paciente.

Figura 20 Pregunta 16: Usted como estudiante de medicina próximo a terminar su
carrera, ¿Se sintió capaz de poder brindar atención médica al paciente sordo en esa
ocasión?

Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: La figura indica que los estudiantes en su mayoría no

lograron atender al paciente sordo en un 67,9% y el 32,1% si lo realizó. Esto puede deberse

al hecho de la autoformación y autoconocimiento adquirido por los médicos en el ejercicio

de su profesión ante grupos de atención prioritaria asociada a la discapacidad auditiva.

Indicando que al brindar atenciones a la diversidad de poblaciones existentes es necesario e

imperioso que tengan conocimiento y herramientas para brindar atenciones de calidad y

logren cumplir su trabajo de manera satisfactoria.

Sin embargo, se puede apreciar que hay una predominancia de estudiantes que

mostraron dificultades y no lograron atender a los pacientes, esto hace pensar que no

cuentan con estrategias que permita brindar atención de calidad a sus pacientes, sumado a

la presencia limitada o escasa de conocimiento en discapacidad auditiva. De este modo se

aprecia que la capacidad y la experiencia en la atención al paciente sordo es deficiente.

Figura 21 Pregunta 17: En base a su experiencia, ¿considera usted que debe existir en los
establecimientos de salud un intérprete para la atención de personas sordas?
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Fuente: Elaboración propia

Análisis e interpretación: El 81,1% de estudiantes señala que siempre es necesario

la presencia de un intérprete para la atención de personas sordas, mientras el 18,9% señala

que no es necesario, posiblemente por la poca afluencia de pacientes sordos a los servicios

médicos o a su vez, en caso de existir un intérprete en todo el servicio, será complejo el

apoyo de él en caso de existir más de dos personas sordas, no podrá contribuir en dos

espacios del centro de salud al mismo tiempo. Aunque también se creería que su respuesta

es negativa al hecho de la autoformación y preparación de los estudiantes para brindar

atenciones médicas de calidad.

En cambio, la figura denota que la mayor parte de estudiantes consideran necesario

el apoyo de un intérprete que facilite la comunicación, posiblemente si bien ayudaría a una

mejor atención de calidad, puede corresponder a hechos que no involucren preparación del

estudiante para adquirir herramientas o el aprendizaje en señas.

4.3 Análisis de la entrevista

La entrevista fue realizada por los estudiantes que respondieron todas las preguntas

antes señaladas, de forma que permita analizar su realidad.

Pregunta 1: ¿En base a su experiencia en la atención médica al paciente sordo,

considera que fue buena o mala y por qué?

Categoría: Experiencia negativa en la atención médica
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Similitudes: Se puede apreciar que los estudiantes concuerdan que la experiencia fue mala

porque no logran entablar una adecuada comunicación con el paciente, partiendo que no

podían comunicarse ni hacerse entender, además de la ausencia de métodos para

comunicarse con ellos, lo que generó que el paciente no comprenda las indicaciones

médicas. Resultando ser una experiencia negativa.

Diferencias: De este grupo existieron estudiantes que reconocen la falta de técnicas que

permitan la comprensión de los pacientes sordos, siendo la lengua de señas una falencia en

el personal médico, mientras que otros participantes consideran una atención regular dado

que no entendieron lo que se les había escrito.

Análisis e interpretación: Se puede denotar que los estudiantes tuvieron una experiencia

negativa y regular en la atención médica a este segmento poblacional al no haber

conseguido una adecuada comunicación con el paciente, al no contar con herramientas

contundentes para lograr el fin médico. Esto interfiere con la calidad de atención que se les

brinde a los pacientes, incidiendo en el establecimiento del diagnóstico y tratamiento al no

comprender la realidad del paciente y sus dolencias.

Categoría: Experiencia positiva en la atención médica

Similitudes: Se puede apreciar que estudiantes concuerdan que la experiencia fue buena al

entablar comunicación con el paciente, lograron darse a entender y asegurarse que el

paciente también lo hizo, de modo que llegaron al diagnóstico.

Diferencias: De este grupo existieron estudiantes que emplearon diferentes formas de

comunicación como la lengua de señas, apoyo visual como gráficos, mímicas universales y

desarrollaron empatía por el otro, permitiéndoles alcanzar una atención médica de calidad.

Análisis e interpretación: Se aprecia que existen estudiantes que se auto prepararon en

diversos modos de comunicación que les permita crecer no solo profesional sino también

personalmente al generar empatía para entender la realidad del otro y buscar un bienestar

para el paciente.
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Pregunta 2: ¿Cuáles considera que son las condiciones más óptimas de atención

hospitalaria para pacientes sordos?

Categoría: Condiciones de atención hospitalaria

Similitudes: Los estudiantes concuerdan que es importante establecer empatía con los

pacientes para brindar condiciones óptimas que favorezcan a la atención hospitalaria,

además el aprendizaje de lengua de señas, entornos cálidos y espacios físicos adecuados

para una atención de calidad.

Diferencias: Se observa que algunos estudiantes adicionan entre condiciones óptimas la

escritura, lectura de labios, presencia de intérpretes, habilidades propias del médico como la

paciencia, atención, respeto por los derechos para no ser excluidos.

Análisis e interpretación: Se puede evidenciar que los estudiantes identifican las

condiciones óptimas para brindar una atención hospitalaria adecuada a los pacientes sordos,

reconociendo su condición y necesidades al mencionar capacitaciones y aprendizajes en

formas de comunicación para este segmento poblacional, además de elementos necesarios

dentro del espacio físico, el cual no se incidiría en atención a las personas sordas sino al

resto de la población en general. Aunque otros exponen la presencia de intérpretes que

faciliten el trabajo con personas con discapacidad auditiva. No obstante, reconocen las

habilidades que debe poseer el profesional de la salud, acompañado de calidad humana para

realizar su quehacer profesional con efectividad y calidez.

Pregunta 3: ¿Ha recibido capacitación práctica de cómo atender a un paciente sordo,

de ser así cuáles prácticas han sido?

Categoría: Capacitación práctica en atención a pacientes sordos

Similitudes: Los estudiantes concuerdan que no han recibido capacitación práctica de

cómo atender a un paciente sordo.

Diferencias: Los estudiantes se han auto preparado para ampliar sus conocimientos en

orden a la atención a pacientes sordos, con énfasis en el aprendizaje de la lengua de señas

mediante manuales o videos de YouTube y otros con los cursos dictados en el CONADIS.
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Análisis e interpretación: Es posible que existan estudiantes que dependen de las

capacitaciones brindadas en su formación académica como parte de la malla curricular para

la adquisición de conocimientos y más aún en atención a grupos prioritarios como el caso

de las personas sordas. No obstante, otros estudiantes lo han hecho por cuenta propia,

indicando interés por brindar atenciones de calidad, de modo que se han auto formado y

buscado cursos que brinde herramientas para mejorar su profesionalismo.

Pregunta 4: ¿Qué recomendaría usted para mejorar la atención médica a los pacientes

sordos?

Categoría: Recomendaciones para mejorar la atención médica

Similitudes: Los estudiantes concuerdan que lo recomendable para brindar una atención de

calidad a los pacientes es el aprendizaje y conocimiento de la lengua de señas con la

finalidad de lograr una comunicación adecuada con los pacientes sordos.

Diferencias: Las diferencias giran en torno al aprendizaje de la lengua de señas, algunos

estudiantes consideran que es la universidad quien debe brindar este conocimiento mientras

que otros lo atribuyen a la auto preparación, corresponsabilidad del médico. Además, otros

medios de comunicación como dibujos, gráficos, escritos, la presencia de intérpretes en los

centros de salud y guías de atención, así como profesionales especializados en

discapacidad.

Análisis e interpretación: Se puede evidenciar que los estudiantes consideran que una

forma para mejorar la atención médica de pacientes sordos es el aprendizaje de la lengua de

señas como medio de comunicación. Este conocimiento puede formar parte de la

preparación académica o su vez trabajos autónomos que favorezca al crecimiento

profesional y calidad humana. Además, reconocen la presencia de otros elementos

esenciales en la relación médico-paciente, como la empatía para comprender lo que sucede

con la realidad del sujeto, carteles y dibujos en el consultorio para la guía y dirección del

paciente. Por tanto, es notorio que los estudiantes consideran que la lengua de señas es uno

de los mecanismos principales para romper las barreras comunicacionales y brindar

atenciones de calidad. Las diferencias se vinculan a la forma de aprendizaje, dado que
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algunos creen que las universidades o sistema de salud debería otorgar esa formación como

parte de la malla curricular mientras que otros lo atribuyen al aprendizaje propio. Indicativo

de la parte humana del médico buscador de soluciones ante las diferencias de atención,

además de la variedad de pacientes que pueden llegar a consulta.
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● CAPÍTULO V

5 DISCUSIÓN, CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES, LIMITACIONES

5.1 Discusión

Al analizar tanto la encuesta como la entrevista realizada a los estudiantes de

externado e internado I y II de la PUCE se encontró que a nivel de conocimiento sobre la

comunidad sorda y la lengua de señas es insuficiente al no contar con herramientas y

capacidades cognitivas favorecedoras de atenciones de calidad (ver Figura 9) incidiendo de

forma negativa en las revisiones médicas al no entender la realidad y malestar del paciente

sordo.

Es evidente las falencias en formación en torno a la discapacidad auditiva, el

94,90% de estudiantes no conocen el significado de las siglas FENASEC (ver Tabla 13) y

aquellos que tienen conocimiento sobre las siglas (5,1%), apenas 9 estudiantes acertaron el

significado de las siglas, al responder “Federación Nacional de Personas Sordas del

Ecuador” (ver Tabla 14). Así mismo, el 56,30% no está seguro de la existencia de lengua de

señas propias del Ecuador, el 27% señala que no existe y apenas el 16,70% es conocedor de

la presencia de lengua de señas propia del país (ver Tabla 15).

Los datos pueden ser interpretados a causa de la falta de reconocimiento de la

identidad cultural de la comunidad sorda, generando desvalorización del individuo y

vulneración de sus derechos de igualdad en atenciones médicas (Tedesco & Junges, 2013).

A pesar que el 97,9% considera que las personas sordas tienen los mismos derechos de

atención que una persona no sorda y el 2,1% concuerda que no tienen los mismos derechos

(ver Figura 17). Sus razones giran en torno a una atención preferencial y especializada

(50%) (ver Tabla 20).

Frente a esto, Cayuela et al. (2019) señala que el personal sanitario en su vida

académica y ejercicio profesional no han sido partícipes de formación específica en

cuidados y comunicación con pacientes sordos. Esto se lo corrobora con la pregunta 16 de

la encuesta, los universitarios al encontrarse próximos a culminar su carrera no se
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encuentran preparados para brindar atenciones médicas a los pacientes con discapacidad

auditiva en un 67,9% (ver Figura 20).

La entrevista corrobora este resultado, la pregunta 1 habla sobre el tipo de atención

médica brindada, si fue buena o mala, encontrando que la mayor parte de encuestados

consideran que fue negativa dado la incapacidad de entablar comunicación, no lograban

comunicarse ni hacerse entender, sumado a la ausencia de métodos para comunicarse con

ellos, generando incomprensión e incomodidad en las indicaciones médicas.

Cuadro Comparativo 1: Pregunta 1 de entrevista a profundidad.

¿Sabe lengua
de señas?

NO SI

BUENA ● Porque establecieron otros
medios de comunicación como
la escritura y la mímica.

● Porque estaba presente un
intérprete.

Porque al saber lengua
de señas pudieron
comunicarse con los
pacientes.

MALA ● Porque no lograron entablar una
adecuada comunicación con el
paciente, partiendo que no
podían comunicarse ni hacerse
entender.

● Por parte de todo el personal de
salud.

● Por la falta de métodos para
comunicarse.

● Por falta de capacitaciones para
la atención a pacientes sordos.

Fuente: Elaboración propia

Campos y Cartes (2019) hablan de la limitada disponibilidad del personal médico

especializado en atenciones a personas sordas, producto de la falta de formación en los

programas académicos en temas de discapacidad (Dellavia et al., 2009; Smeltzer et al.,

2015). De modo que el profesional médico no se siente capacitado para brindar atenciones

frente a los requerimientos de los pacientes sordos, siendo la discapacidad auditiva la más
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compleja a causa de las barreras comunicacionales (Beverley et al., 2004; Merten et al.,

2015).

Las barreras comunicacionales generan una precaria atención a causa de la

incapacidad para obtener respuestas ante las dudas y una inadecuada orientación médica

(De Miranda et al., 2020). En concordancia, los estudiantes consideran que la principal

razón de la insatisfacción de los pacientes sordos en consulta es la comunicación ineficiente

(91,9%) previsto en la Figura 15. Así mismo lo señala Condessa et al. (2020), las personas

sordas perciben que una barrera principal en la atención médica es la comunicación,

incidiendo de forma negativa en la accesibilidad de los servicios de salud, la relación

médico-paciente, y la información otorgada por el servicio.

De acuerdo a Santana y Freire (2019) el no utilizar lengua de señas por parte del

profesional sanitario es una barrera principal percibida por pacientes sordos. En este

sentido, de los 432 encuestados, apenas el 4,6% de estudiantes saben lengua de señas,

mientras el 95,4% carece de este conocimiento (Figura 8), siendo un factor incidente en la

atención médica a pacientes sordos, aumentando las limitaciones comunicacionales. A la

vez, consideran que no existe otra forma de comunicación que no sea lengua de señas en un

64,6% (ver Figura 16). Los estudiantes recomiendan el aprendizaje de lengua de señas para

mejorar la comunicación con los pacientes sordos. Aunque algunos atribuyen este

conocimiento como parte de la formación académica y otros lo ven como responsabilidad

del médico.

A pesar del conocimiento limitado en lengua de señas por parte de los estudiantes

de la PUCE frente a la atención a pacientes sordos, emplearon diversos métodos para

entablar comunicaciones, estando la escritura principalmente (59,6%), mímicas (19,2%),

lengua de señas (9,6%) y el 5,8% lectura de labios y otras formas (ver Figura 19). Datos

corroborados con la pregunta 5 de la encuesta, al encontrar que el 36,8% conoce otros

medios para entablar una comunicación con las personas sordas: escritura, mímica/lenguaje

corporal, imágenes/dibujos (ver Tabla 17).

Debe señalarse que los medios de escritura y lectura labiofacial no favorecen a una

adecuada comunicación entre el profesional sanitario y el paciente sordo, dado que la
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redacción corresponde a extensos párrafos y lenguaje muy técnico que interfiere en el

entendimiento de las indicaciones médicas (Bentes et al., 2011; Campos & Cartes, 2019;

Gichane et al., 2017). Esto se evidencia en la pregunta 4 formulada para aquellos

estudiantes que atendieron a pacientes sordos, concuerdan que lo más idóneo es el

aprendizaje y conocimiento de la lengua de señas. Concordancia con la pregunta 12 de la

encuesta, el 64,6% considera que los pacientes sordos no deben ser atendidos a través de

otras formas de comunicación que no sea lengua de señas (ver Figura 16).

Por ello, el 95,4% consideran que la lengua de señas es un recurso necesario en la

práctica médica (ver Figura 12) y el 92,4% de los estudiantes de la PUCE exponen que se

debería implementar lengua de señas en la formación académica de los estudiantes de la

salud mientras que el 7,6% no lo ven necesario (ver Figura 13). Se asocia con la pregunta 3

de la entrevista dado que los estudiantes manifiestan no haber recibido capacitación

práctica de la forma de atención a pacientes sordos, aunque algunos universitarios se han

auto preparado para ampliar sus conocimientos, aprendieron lengua de señas a través de

manuales, videos de YouTube y cursos dictados en el CONADIS.

Cuadro Comparativo 2: Pregunta 3 de entrevista a profundidad.

SABE LENGUA DE SEÑAS NO SABE LENGUA DE SEÑAS

SI Clases de lengua de señas
Cursos dictados en el CONADIS

Autopreparación (videos en youtube,
manuales)

NO Ninguna capacitación

Fuente: Elaboración propia

De hecho, los estudiantes que atendieron pacientes sordos mostraron también

experiencias positivas al lograr entablar la comunicación con el paciente, mediante el

establecimiento de empatía, utilización de lengua de señas, apoyo visual como gráficos,

mímicas universales, permitiéndoles una atención médica de calidad (Pregunta 1 de la

entrevista a profundidad). Así mismo, exponen que las condiciones más óptimas de

atención hospitalaria para pacientes sordos es la empatía, aprendizaje de lengua de señas,
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entornos cálidos y espacios físicos adecuados para una atención de calidad (Pregunta 2 de

la entrevista a profundidad).

Cuadro Comparativo 3: Pregunta 2 de entrevista a profundidad.

SIMILITUDES DIFERENCIAS

● Saber lengua de señas.
● Buen ambiente, entornos cálidos

y espacios físicos adecuados
para una atención de calidad.

● Generar empatía y confianza.

● Guías médicas para la atención a
pacientes sordos.

● Presencia de un intérprete.
● Disponer de herramientas didácticas.
● Utilizar medios de comunicación como

la escritura, mímica y lectura de labios.
● Capacitaciones para la atención a

pacientes sordos.

Fuente: Elaboración propia

Se vincula con el hecho que los estudiantes consideran que es relevante que los

profesionales de la salud sepan lengua de señas (96,5%) (ver Figura 10). De tal forma, los

estudiantes concuerdan que debería existir una guía de atención de salud para personas

sordas en el Ecuador (97,7%) (ver Figura 14). Algunos estudiantes que atendieron pacientes

sordos en sus prácticas concuerdan que es recomendable guías de atención a pacientes

sordos (Pregunta 4 entrevista a profundidad).

Cuadro 4: Pregunta 4 de entrevista a profundidad.

Recomendaciones para mejorar la atención médica a los pacientes sordos?

● Aprender lengua de señas.
● Establecer guías, manuales, cartillas en la atención a pacientes sordos.
● Utilizar herramientas didácticas (imágenes, carteles).
● Implementación de un intérprete en los establecimientos de salud para poder

entender y transmitir la información al paciente.
● Implementación de cursos, capacitaciones en la Universidad en la atención de

pacientes sordos.

Fuente: Elaboración propia
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Este es un indicativo de la necesidad de preparación para atender a las personas con

algún tipo de discapacidad al encontrarse dentro de los grupos de atención prioritaria.

Aunque una limitante es la baja presencia de pacientes sordos en los servicios de salud

(Freire et al., 2009). Por ello, las limitadas experiencias de los estudiantes de medicina de la

PUCE en atención a pacientes sordos, pueden influir en la poca preparación para trabajar

con este segmento poblacional, la carencia de conocimiento y herramientas de actuación

frente a este grupo prioritario. Se lo evidencia en la pregunta 14, al encontrar que el 88,2%

no ha tenido la oportunidad de atender a un paciente sordo (ver Figura 18).

Por otro lado, lo expuesto por Cayuela et al. (2019) puede vincularse con el tema de

que la mayor parte de estudiantes que no atendieron a pacientes sordos señalan que la

presencia de un intérprete puede favorecer la comunicación. De hecho, Martínez y Matus

(2012) exponen que se evidencia que el personal ante la incapacidad de comunicarse con

personas sordas los ignora, y los intentos por comunicarse generan estrés tanto para el

médico como el paciente. La comunicación ha ocurrido en los casos en que existe un

intérprete al estar acompañado de un familiar, pero corriendo el riesgo de omisión de

información del paciente a los familiares o traductores y, por ende, afectación en la salud y

cuidado.

De los encuestados, el 30% de estudiantes que atendieron a pacientes sordos y

lograron la comunicación es gracias a la presencia de un intérprete dado que el paciente

estuvo acompañado por terceras personas (ver Tabla 21). Además, el 81,1% considera que

siempre debe existir la presencia de un intérprete para la atención de personas sordas (ver

Figura 21). Frente a ello, Santana y Freire (2019) exponen que la elección de un

acompañante es a causa de la ausencia de intérpretes en los servicios de salud y la falta de

capacitación del profesional sanitario para comprender a sus pacientes. Sin embargo, lo más

idóneo es el aprendizaje de lengua de señas.

La presencia de un acompañante en las consultas suele generar sentimientos de

frustración a causa de la limitada independencia, además del riesgo de la presencia de

privacidad y autonomía, en determinadas situaciones la omisión de información relevante

debido a sentimientos de vergüenza, falta de empatía y distanciamiento entre el paciente y

su acompañante (Barrios et al., 2021).
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Hecho que hace pensar que la forma más idónea para atender a pacientes sordos es

el saber lengua de señas, encontrando que el 99,1% concuerda con la dicha premisa (ver

Figura 11) y ser un recurso necesario para la práctica médica (ver Figura 12) y la idea que

no deberían ser atendidos mediante otra forma de comunicación que no sea lengua de señas

(Figura 16) y de los estudiantes que atendieron a pacientes sordos concuerdan que la

condición más idónea de atención a pacientes sordos es el aprendizaje de lengua de señas y

lo más recomendable también (Pregunta 2 y 4 de la entrevista).

En base al análisis realizado, se establece que los estudiantes de Externado e

Internado I y II tienen un conocimiento inadecuado/errado o insuficiente sobre la

comunidad sorda y lengua de señas en el Ecuador al desconocer en su mayoría las siglas de

FENASEC, sobre la lengua de señas como forma de comunicación. Sin embargo, presentan

actitudes favorecedoras sobre la utilización de la lengua de señas ante la atención médica al

paciente sordo al considerar que corresponde al modo de comunicación más factible para la

relación médico-paciente y falencias en las prácticas en relación a la comunicación,

capacidad y experiencia en la atención al paciente sordo, dado que no todos han tenido

acceso a atención a personas con discapacidad auditiva, y los que tuvieron experimentaron

dificultades en la comunicación en su mayoría, la falta de formación académica y personal

en torno a esta temática.

Por tanto, se rechaza la hipótesis planteada: Los estudiantes de Externado e

Internado I y II de la PUCE tienen los conocimientos, actitudes y prácticas necesarias para

brindar una óptima atención médica del paciente sordo, al encontrar dificultades en la

atención a pacientes sordos por falencias en el conocimiento, actitud y prácticas.

5.2 Conclusiones

En base a los objetivos planteados, se concluye que:

● Los estudiantes presentaron un conocimiento inadecuado y erróneo en

relación a los métodos de comunicación para la atención de pacientes

sordos, al desconocer la lengua de señas y más de tres métodos distintos

para entablar comunicación relación médico-paciente.
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● Los estudiantes que atendieron a personas son reducidos y quienes lo

hicieron manifiestan en su mayoría experiencias negativas al no contar con

herramientas necesarias para entablar comunicación con ellos, comprender

al otro y darse a entender, incidiendo en los diagnósticos y calidad de

atención, pero también existió universitarios que lograron una atención

médica eficiente al tener conocimiento en lengua de señas o a la vez

emplearon diversas formas de comunicación.

● Los universitarios de externado e internado I y II de la PUCE muestran una

actitud positiva y favorable de comunicación al reconocer a las personas

sordas como sujetos de derecho y el reconocimiento sobre la importancia de

la lengua de señas como recurso comunicativo dentro de los servicios de

salud y con énfasis en la atención médica a pacientes sordos.

5.3 Recomendaciones

● Es recomendable realizar capacitaciones sobre los métodos de comunicación

para la atención de pacientes sordos, con énfasis en lengua de señas y de ser

posible la implementación de cursos, malla curricular o asignaturas

asociadas a las discapacidades en nuestra universidad.

● Se sugiere emplear una entrevista semiestructurada o abierta para

profundizar en la atención médica brindada por los estudiantes de la PUCE a

pacientes sordos.

● Se recomienda que todo el instrumento tenga puntuaciones totales para

favorecer la aplicación de estadística inferencial y permita la realización de

futuras investigaciones. Además, la aplicación de instrumentos para evaluar

la percepción de atención en pacientes sordos.

5.4 Limitaciones

● Al no existir estudios previos sobre los conocimientos, actitudes y prácticas

de los estudiantes de externado e internado I y II de diversas universidades

no permite la realización de estudios comparativos para hallar diferencias

estadísticamente significativas.
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● No se cuenta con un instrumento que arroje puntuaciones directas para la

realización de comparaciones entre estudiantes en función de variables

sociodemográficas o a su vez, establecer correlaciones.

● La entrevista al ser estructurada no permitió la adquisición de información e

indagación profunda sobre la realidad de los estudiantes que atendieron a

pacientes sordos, así como la oportunidad de despejar incógnitas.

● De igual forma, al no evaluar la percepción en la calidad de atención

recibida por los estudiantes de la PUCE no se puede determinar sus niveles

de satisfacción y abordar mejoras para futuras atenciones.
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6.2 Anexos

Anexo I: Consentimiento Informado

He sido invitada/o a participar en la presente investigación “Conocimientos, actitudes

y prácticas sobre las capacidades de comunicación en la atención médica del paciente

sordo por parte de los estudiantes de Externado e Internado I y II de la PUCE”.

El investigador ha sido transparente con la información sobre la Investigación, y se

me ha informado que si surge cualquier duda o inquietud sobre la misma se me dará

la información pertinente. He sido informado sobre los propósitos, objetivos,

procedimientos de la intervención y evaluación que se llevará a cabo respecto a la

investigación mencionada anteriormente, por tal razón, accedo de forma voluntaria a

la participación de la presente investigación, teniendo en cuenta el pleno

conocimiento de retirarme en cualquier momento mientras se vaya desarrollando la

misma.

Adicionalmente se me informó que:

· Los datos y la información se usarán exclusivamente para este proyecto
de investigación y serán totalmente confidenciales.

· La información recabada estará bajo la responsabilidad de los
investigadores a quién puedo contactar en cualquier momento.

· Investigadores: Daniela Cristina Zambrano Sánchez, teléfono
0995215184, dzambrano355@puce.edu.ec. y Yessenia Yadira Sánchez
Andino, teléfono 099270949, ysanchez658 @puce.edu.ec.

· El estudio no conlleva ningún riesgo y no debo incurrir en costo
alguno.

Confirmo que he hecho preguntas y me han sido respondidas. Además, en caso de

tener dudas me puedo comunicar con Dr. Patricio Trujillo, teléfono 0990242938,

pstrujillo@puce.edu.ec. Por lo tanto, acepto participar en esta investigación.
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Anexo II: Encuesta CAP

Correo: ____________________

DATOS GENERALES

NOMBRES Y APELLIDOS:

EDAD:

· < 22 de años
· 22 a 24 años
· > 25 años

GÉNERO

· Masculino
· Femenino
· Otro

SEMESTRE ACADÉMICO

· Noveno
· Décimo
· Onceavo
· Doceavo

Parte 1: Conocimientos

El siguiente apartado tiene como objetivos valorar los conocimientos que usted
tiene sobre la comunidad sorda y la lengua de señas en el Ecuador; para lo cual se
expone una serie de 5 preguntas. Seleccione una respuesta.

N° ENUNCIADO RESPUESTA

1 ¿Conoce el significado de las siglas
“FENASEC”?

a.          Si
b.         No

2 Si respondió que sí en la anterior
pregunta, escriba el significado de
las siglas FENASEC

3 ¿Conoce si en el Ecuador existe una
lengua de señas propias del país?

a.          Si
b.         No
c.          No estoy seguro

4 ¿Sabe usted lengua de señas? a.          Si
b.         No

5 Aparte de lengua de señas, ¿Qué otros
medios conoce usted para
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establecer una comunicación con
las personas sordas? Establezca 3
de ellas.

Parte 2: Actitudes

El siguiente apartado tiene como objetivo valorar la actitud sobre la utilización de
la lengua de señas ante la atención médica al paciente sordo. Seleccione una
respuesta.

N°
ENUNCIADO RESPUESTA

6 ¿Es relevante que los profesionales de la
salud deban saber lengua de señas?

a) Sí
b) No

7 ¿El saber lengua de señas ayudaría a
establecer una mejor comunicación con el
paciente sordo?

a) Sí
b) No

8 ¿Debería ser lengua de señas un recurso de
comunicación necesaria en la práctica
médica?

a) Sí
b) No

9 ¿Se debe implementar lengua de señas en la
formación académica de los estudiantes de
la salud?

a) Sí
b) No

10 ¿Debería existir una guía de atención de salud
para las personas sordas en el Ecuador?

a) Sí
b) No

11
¿Cuál considera usted que es la principal

razón de que pacientes sordos presenten una
consulta no satisfactoria?

a) Comunicación
ineficiente

b) Falta de
profesionalismo

c) Razones personales
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12 ¿Deberían los pacientes sordos ser
atendidos mediante otra forma de
comunicación que no sea lengua de
señas?

En caso de que su respuesta sea SÍ indique en
cual forma.

a) Sí
b) No

Indique:
______________
_

13 ¿Considera usted que las personas sordas
deben tener el mismo derecho de
atención que se da una persona no
sorda?

a) Sí
b) No

En el caso de que su respuesta sea NO
justifíque.

Justifique:
______________
__

Parte 3: Prácticas

El siguiente apartado tiene como objetivo conocer las formas de comunicación, la
capacidad y la experiencia en la atención al paciente sordo. Seleccione una
respuesta.

N ENUNCIADO RESPUESTA

14 ¿Alguna vez se le ha presentado la oportunidad de
atender a un paciente sordo?

En el caso de que su respuesta sea NO aquí termina
la encuesta.

a) Sí

b) No

15 ¿Ante la situación de la pregunta anterior que medio
utilizó para establecer la comunicación
médico-paciente?

Si su respuesta a la anterior pregunta fue OTRO
describa cuál medio de comunicación usó.

a) escrita
b) mímica
c) lectura de

labios
d) lengua de

señas
e)      otro

Describa:
________________
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16 Usted como estudiante de medicina próximo a
terminar su carrera, ¿Se sintió capaz de poder
brindar atención médica al paciente sordo en
esa ocasión?

a)         Sí
b)         No

1 En base a su experiencia, ¿considera usted que
debe existir en los establecimientos de salud
un intérprete para la atención de personas
sordas?

Si usted respondió hasta esta pregunta continúe
con las preguntas de profundidad

a)         Sí,
siempre

b)         No es
necesario

ANEXO III: Entrevista a Profundidad

La entrevista a profundidad tiene como finalidad obtener mayor información de tipo

cualitativo en cuanto a la experiencia, las formas de comunicación y recomendaciones en

la atención de salud a los pacientes sordos, además de complementar resultados obtenidos

de la encuesta CAP, dado que “La entrevista a profundidad opera bajo la suposición de

que cada persona resignifica sus experiencias a partir de la manera cómo ha conformado

su esquema referencial. Esto permite comprender por qué una misma situación es

significada de manera particular por cada uno de los que se someten a ella” (Díaz, 1991).

1. ¿En base a su experiencia en la atención médica al paciente sordo, considera que
fue buena o mala y por qué?

2. ¿Cuáles considera que son las condiciones más óptimas de atención hospitalaria
para pacientes sordos?

3. ¿Ha recibido capacitación práctica de cómo atender a un paciente sordo, de ser
así cuáles prácticas han sido?

4. ¿Qué recomendaría usted para mejorar la atención médica a los pacientes
sordos?
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ANEXO IV. ENCUESTA EN LÍNEA
Imágenes de la encuesta
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